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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS„ MM»ai lis? y la 'Reina Regente (Q. D. O.) 
y ánwd'i'U tfe.> i H  milia continúan en esta Corte' 
sin novedad en sn importante salud.
S u scric ión  n ac ion a l vo lu n ta ria  pa ra  a ten 

d e r  a l  f o m e n t o  d e  la  M a r in a  y  g a s t o s  
de guerra.

PESETAS

Recaudación anterior............... 17.298,752*15
D. Ernesto Gam bart, Cónsul de España en 

N iza. (Cheque de £  50, á 40*95.).. 2.047*50Empleados de la Dirección de la Compañía A rrendataria de Tabacos . . . . . . . . . . . . .  . 592‘50Empleados de Vigilancia de Madrid, de la m isma Com pañía   ..........   . 23*60
Ingresado hasta hoy en el Banco de España  17.301.415 ‘75
Idem id. id. en las provincias  ........... 8.973 720*22

T o t a l  g e n e r a l   ............................  26 275.135*97

(Se continuará\.)

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO

En cumplimiento de lo estipulado en el art. 4.° del 
Protocolo firmado en Wáshington el día 12 del co
rriente mes de Agosto por Mi Plenipotenciario y  el de 
los Estados Unidos de América; de acuerdo con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo S. M. el Rey D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comisarios para convenir y eje
cutar los detalles de la evacuación de la isla de Cuba 
áD . Julián González Parrado, General de División; 
D. Luis Pastor y  Landero, Contraalmirante, y el señor 
Marqués de Montoro, y para convenir y ejecutar los 
detalles de la evacuación de la isla de Puerto Rico y 
de las demás islas que se encuentran actualmente bajo 
la Soberanía de España en las Antillas á D. Ricardo 
Ortega y Diez, General de División; D. Eugenio Valla
rme y Carrasco, Capitán de navio de primera clase, y 
D. José Sánchez del Aguila y León, Auditor de Divi
sión.

Dado en Palacio á veinte de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA
K. Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: En cumplimiento á lo prevenido en los 

artículos 44, 57 y 59 de la ley Provincial vigente, el 
día 11 del mes de Septiembre próximo ha de verificar
se en la Península é islas adyacentes la renovación de 
la mitad de los distritos ó agrupaciones que constitu
yen las Diputaciones provinciales*

Suspendidas, entre otras, la garantía que establece 
el párrafo segundo del art. 13 de la Constitución de la 
Monarquía, podría estimarse limitada la libertad de 
los electores que considerasen necesaria la celebración 
de reuniones públicas.

Deseoso el Gobierno de que esto no suceda, entien
de que, sin perjuicio de las prescripciones del Real de
creto de 14 de Julio último, puede ejercitarse el men
cionado derecho de reunión pacífica por los electores 
en los términos que el Consejo de Ministros tiene el 
honor de proponer á V. M. en el siguiente Real de
creto.

Madrid 23 de Agosto de 1898.
SEÑORA:

AL. R. P .de V. M., 
Práxedes Matee Sagasta.

ERAL DECRETO
A propuesta de Mi Consejo de Ministros; en nombre 

de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se levanta en toda la Península é 

islas adyacentes, mientras dure el período electoral 
para la renovación de la mitad de los Diputados pro
vinciales, la suspensión de la garantía establecida en 
el párrafo segundo del art. 13 de la Constitución de la 
Monarquía; entendiéndose modificado en este punto el 
Real decreto de 14 de Julio último. Los electores po
drán reunirse durante dicho período, conforme á lo 
prevenido en el art. 6.° de la ley de 15 de Junio 
de 1880.

Dado en Palacio á veintitrés de Agosto de mil 
| ochocientos noventa y ocho.
; MARÍA CRISTINA
j E l Presidente del Consejo de Ministros,
I Práxedes Mateo Sagasta.

M I NISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este 

Ministerio en su escrito de 17 de Enero último, en el 
que se propone para recompensa al Teniente Coronel 
de Infantería, primer Jefe del batallón Cazadorés de 
Ciudad Rodrigo, D. Juan San Pedro y Cea, por el celo 
é inteligencia que ha demostrado en el ensayo de los 
nuevos reglamentos para la instrucción táctica de las 
tropas de dicha Arma, aprobados por Real decreto de 6 
de Abril próximo pasado Z., núm. 109), y teniendo 
en cuenta que el trabajo realizado por el interesado 
con motivo de los referidos ensayos ha resultado de 
indiscutible mérito y de gran utilidad por las impor
tantes modificaciones que á consecuencia de su< infor
me se han introducido en dichos* reglamentos;

El R e y  (Q. D. G.j, y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in
serta, y por resolución de 17 ó el actual, ha tenido á 
bien conceder al expresado Jefe la Cruz de segunda 
clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual emplee 
hasta el ascenso á General ó retiro.

{ De Real orden lo digo á V. J5. para su conócimienb

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos-añosv 
Madrid 22 de Agosto de 1898.

CORREA
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva y Extrema

dura.
Informe que se cita.

«Junta Consultiva de Excmo. Sr.: Por Real orden.,de 25 de Mayo último se remite á esta Jun ta , para que informe, un  oficio dnl Capitán general de Castilla la Nuera, en el que propone para recompensa al Teniente Coronel de In fan tería D. Juan San Pedro y Cea.
Se acompaña el extracto y notas de Secretaría y la- hoja, de servicios del interesado.
La citada comunicación dice que por Real orden de 31 de Marzo de 1896 se dispuso que el b. tallón Cazadores de Ciudad Rodrigo procediera á ensayar los reglamentos tácticos del Arma de Infantería, revisados por la Comisión de tá c tica, antes de proceder á su definitiva aprobación; que por instrucciones verbales dadas por la Autoridad m ilitar al Jefe - del batallón, propuso éste modificaciones q je ofrecieron más sencillez y rápida qecuci n de algunos movimientos, las que fueron aceptadas por la. ya citada Autoridad y por una Comisión compuesta de un General de Divis ón y tres de B rigada, después de ensayadas sobre el terreno; propone á más que se pongan de acuerdo el citado Jefe y el del Depósito de la Guerra para la corrección de pruebas, lo que se aprobó de Real orden, según aparece en el reglamento.
En el extracto y notas de Secretaría se dice quey exam ir nados detenidamente los tomos 1.°, k2.9 y  3.° de la Instruccióni tácUca de Infantería, que con sus correspondientes apéndices., comprenden hasta la de batallón inclusive, que encuentra, acertadísim as las esenciales modificaciones que, in sp irad as- en principios m ilitares y reconocidamente prácticos, se proponen. en los proyectos de la Comisión táctica como consecuencia de los ensayos realizados por el batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, por lo que deben aprobarse, ajustarse á esas - modificaciones los ensayos de táctica de brigada y que se tengan en cuenta estos principios tácticos para la revisión de las demás Armas.
Por haberse interesado para mayor ilustración del asunto- más antecedentes sobre el. particular,, fueron rem itidos á estsu Jun ta  cinco tomos en cuartillas m anuscritas, que tratan." de~* la Memoria general sobre el proyecto de reglamento para la , instrucción táctica de las tropas de Infantería y el proyecto- de la Comisión, el informe sobre los resultados del ensayo* practicado de dicho reglamento por el batallón Cazadores de¿ Ciudad Rodrigo, núm . 7, y tres tomos en octavo impresos», que tra tan  de la instrucción delreclu ta , sección, com páñía y batallón, con las reformas presentadas y aprobadas de ReaL orden.
En la concurrencia de las partes que form an la. ciencia., m ilitar, la táctica 'es preferentísima, y como en su m arch a  da perfecciones y acomodamientos no ha de excederse par a  no invadir ajeno campo* ni ser deficiente por no causar ir re p a ra bles perjuicios, ha de trazarse, para logr ar perfeccionen relativas, el derrotero que da la síntesis por el análisis^en la  experiencia, y las enseñanzas del estudio hecho por int»3ligen - cias privilegiadas;, sólo así ha podido llegar donde se en cu en tra , en arm onía con los adelantamientos de los e lem entos todos del combate;moderno, resolviendo sus com plejos problemas, en sus distintas partes tan  íntltaam ente ligadas, observándose bajo el concepto genérico que, desde í¿1 renaci

miento, cada siglo ha tenido en el arte dé la guerra un  sueño que perseguir, una esperanza que acariciar ó u n b in  que llevar á cabo, cómo nota sobresaliente del esfuerzo in te lec tu a l de los hombres-distinguidos «n el quehacer prefe ren te  de la guerra.
En comprobación d& esto puede observarse que, si en el siglo xvi los- nombres fcG érdoba, Alba y otros est atuyeron de m anera definida los progresos, de la ciencia m  ilitar, en el xvn Gustavo Adolfo* Turena y W allestem  sigu ieron  en ta les adelantamientos, llevando Chevet el arte  de-es cuadronar hasta  exageraciones ineoncebibles, y que es m uy posible in fluyera en el célebre estoicism o de las tropas del siglo xvm ,¡ en el que aparecen el Gran Federico, Daun, Fola r y Guibert;I los dos primeros continuaron en las perfecciones bélicas, y  | los segundos form aron á la cabeza de los partidarios de las 

í dos escuelas, orden delgado y profundo, que dieron ocasión 
i á grandes disquisiciones y prolongada lueha, las que vinie- 
\ ron  á solventarse como huracán  que barre cuanto  - su paso i encuentra, cayendo por el suelo los ejercicios de Yasessieux 
} v el eélebre despliegue prusiano, con las m archas de 20 bata- i llones en batalla  de Postdam, por las prácticas de A usterlits í- y Jena, bajo las iniciativas de Napoleón I y sus colum nas m aniobreras.
) Todo esto dió ocasión á que el siglo x v u  se calificara de 
i estratégico , el x v m  de táctico, y qu« en traran  las controver-. 1 sias de Balovo y Jom ini con las escuelas opuestas á tal
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guyas, definiéndose las tendencias del siglo xix , y  entrando 
Ja ciencia militar en extenso campo, criyo horizonte se pierde 
gilí donde la vista del hombre casi atoanza, y siendo su ideal 
las arm s y máquinas de guerra; su modo de combatir, el 
f t u e  van determinando las grandes, maniobras militares con 
?a norma de las campañas más recientes, y cuyas enseñanzas 
v conclusiones nos las facilitan fos obras didácticas y las re
s is ta s  profesionales, resultando, como consecuencia natural, ; 
los altos juicios en las determinaciones logísticas, y concep- < 
«iones tácticas y extratégicas.  ̂ i

Claro es que tal procedimiento nos hace llegar á la t>cti- i 
«a particular, en cuyo factor esencialísimo entran de lleno 
las apreciaciones deí tiempo, el orden, las filas, el paso, los 
-aprovechamientos del terreno y otra porción de concausas 
due encaminan al fin de la guerra, la victoria; y de ahí que 
sus reglamentos nos hayan ido mostrando las dos filas, las - 
éolumnas de medio batallen, las de compañía como unidad 
láctica, desechas las inversiones, etc., y que en nuestro país, ■ 
jjLyora, Manso. Rivero Concha y Comisiones nombradas al j 
ff.ecto repx'esentán la evolución seguida en asunto de tanta j 

q&onta.
Las reformas que tal evolución representa quedan justifi- ; 

gadas, si ¡atáctica ha de seguir la marcha incesante de los 
progresos militares, y así como hubo motivos para introdu- ¡ 
gir variantes en las otras y en la de D. Manuel de la Concha, j 
(Jando la Comisión para esto último nombrada en un lumi- j 
<*oso informe las razones que para ello’existían; la Memoria ¡ 
4e la Comisión del actual reglamente no queda atrás en pro- j 
tédimiento y forma.

Nada de lo anteriormente dicho, y á  grandes rasgos tra- | 
$ado, podía ocultársele á la ilustración y competencia reco- j 
nocida de la primera Autoridad militar de este distrito, que 
4 la vez era Presidente de la Comisi n de táctica, y así tenía 
que escoger entre los Jefes de mayor prestigio uno que le ga
rantizara el éxito de la difícil misión que tenía que encomen- • 
darle. i

Designado el Teniente Coronel San Pedro, este Jefe, en un \ 
informe tan modesto como bien escrito, hace historia de los \ 
inconvenientes que ha tenido que vencer desde Marzo de 1896 j 
p ra los ensayos tácticos por las frecuentes instrucciones de j 
quintos, falta de fuerza y Oficiales, y razona y fundamenta ¡ 
Cuanto ha tenido que hacer para desempeñar debidamente la 
Comisión que se le había ordenado.

Esto dicho, pasaremos á sintetizarlas principales refor- j 
mas que ha llevado á cabo. j

Suprime la voz de advertencia, inútil en la Infantería; re- ] 
fiuce a 200 los 500 pasos del ligero; determina el espacio en- \ 
tre los individuos, haciendo que éstos apoyen la mano iz
quierda en la cadera á 1a. voz preventiva y la bajen á la ejecu- 
4iv suprime la voz de mando para la salida de los guías ge
nerales; reforma el saludo con el sable; hace simultáneo el
Í>aso de una fila á dos y establece un metro de distancia entre 
as dos filas, reforma de importancia porque se gana tiempo 

tu todos los movimientos que estén relacionados con la for
mación de á cuatro; aprecia á más del frente el fondo y da el 
mismo puesto á los Comandantes de subdivisión, cualquiera ; 
que sea la columna, en vez de estar sujetos á la clase de ella.

En el m«nejo del arma ha tenido en cuenta la cartilla 
qflcial de Boado para reformar algunos movimientos, y en los 
fuegos se admite la división de lento y rápido, no por el tiem
po en los disparos, sino por el número de fusiles que en él se 
Cmpleen.

Forma la compañía de tres secciones, porque así evita la 
duplicidad de maniobras que ocasionan las tres secciones en 
paz y cuatro en guerra, propuesto por la Comisión, siguien
do en esto el criterio del reglamento alemán de 1888.

Abrevia las alineaciones, suprime el manejo del arma ! 
desde compañía v emplea el paso corto en vez del largo, coa 
otras muchas reformas de mayor ó menor importancia y que 
tocajan mns ó menos propiamente en el calificativo de de
talles.

En el orden cerrado establece el criterio de orden en los 
capítulos para las formaciones en columna, formando la li
men desde cada una de ellas antes de pasar á la otra.

En las formaciones en columnas á retaguardia se varía 
radicalmente el procedimiento, pues en vez de tomar el ca
mino más corto, como aconseja el reglamento alemán citado, 
que es la diagonal, y descabezar á retaguardia las distintas 
fracciones, se observa la marcha rectangular, que es la esta
blecida también en el reglamento francés del 94, que reformó 
di del 84, no obstante acusar algo de más tiempo en su eje
cución, según los ensayos, por dar orden y regularidad al 
movimiento, en vez de las perturbaciones que ocasiona el 
procedimiento distinto.

La formación en columna, para marchar á retaguardia la 
«stablece; la de marchando de flaneo y la inversa, números 
215, 224 y  225 de la instrucción de compañía.

En la de batallón introduce los movimientos de abrir la 
masa, la columna doble y la formación de dos líneas.

Implanta el criterio acertadísimo de hacer más centrales 
las formaciones en columnas, escogiendo como base la terce
ra sección de la segunda compañía, en vez de la segunda que 
Ja Comisión proponía.

Para formar la columna al frente se hace á un tiempo, en 
vez de formar la columna y marchar, pues se evita marchar 
4 retaguardia, para luego hacerlo de frente; lo mismo para 
formarla marchando á retaguardia, números 58, 60 y 61 de 
la  instrucción de batallón; en masa á uno de los costados, se 
amplía para hacerlo á pie firme, núm. 95.

De la columna de batallón á la doble, se forma por la de
recha como normal, núm. 111, y últimamente el cambio de 
frente se haee sobre el propio terreno central y sobre las alas, 
número 136.

Si ha podido observarse la verdadera importancia de las 
reformas en el orden cerrado,¿en e l abierto no sólo las tienen, 
«ino que acusa una originalidad reconocida; el despliegue no ’ 
ne verifica en abanico con los inconvenientes qué llevan en 
jf  de la marcha no fácil del soldado con la observación de 
distancia, blanco al enemigo de toda la línea desde los pri
meros momentos, los no fáciles cambios de frente, etc., etc.; 
se establee® por medio de la marcha en desfilada, que anula f 
por completo aquellos defectos, el soldado sabe marchar de á 
uno, variando los soldados cabeza de fracción, se obtiene el 
cambio de frente de la futura línea, el blanco al enemigo es 
mucho menor, y el despliegue se verifica cuando y donde 
más convenga.

Suprime aclarar y estrechar los intervalos en el fuego y 
®n los movimientos de agrupación y reunión, se observa una 
reparación absoluta; como también presenta nueva la forma- | 
®íón preparatoria de combate.

Aumenta la separación de las escuadras y pelotones cua
tro y ocho pasos para evitar que el haz de dispersión com
prenda á dos pelotones; y opta por la supresión del sostéa i

que ha dado lugar á ser tan debatida, y que entre otros de
fendió tal criterio Navarro, y el reglamento francés, ya cita
do, pues fué uno de los seis puntos preferentes de sus ins
trucciones.

Por último, cuanto dice referente á disposiciones contra 
caballería, es nuevo, establece los ángulos^ defensivos y for
mación de escalones, lo que va en armonía con el conjunto 
de su Irabajo.

En la hoja de servicios aparecen brillantes notas de con
cepto; que está en posesión de una Cruz roja de primera cla
se del Mérito militar; que el empleo de Comandante se le 
confirió por sus servicios en la acción de Peñas de Ricarte, 
en la que fué herido gravemente; que tiene las medallas de 
Bilbao, Alfonso XII y Guerra civil; mención honorífica por 
la acción de Urnieta; Cruz de segunda clase del Mérito m ili
tar blanca por certamen de Academias como Profesor de la 
de Oficiales; la Cruz y placa de la Real y militar Orden de 
San Hermenegildo; las gracias por unanimidad de votos en 
pleno de la Junta Superior Consultiva de Guerra, por el celo, 
laboriosidad y acierto en el desempeño de Jefe del Negociado 
de Clasificaciones, y, por último, que ha desempeñado, entre 
otros eargos, los de Jefe del Detall de la Academia general 
militar, de la Comisión liquidadora de ésta y la de segundo 
Jefe de la Academia de Infantería.

El trabajo del Teniente Coronel S^n Pedro acusa muchas 
reformas y de importancia; en él se encuentra la resultante, 
no sólo de la práctica de su ya larga carrera, sino profundos 
conocimientos de esta rama de la ciencia militar y las inicia
tivas de una clara inteligencia,, sumando un conjunto de in
discutible mérito y de gran utilidad, que redunda en benefi
cio de la institución armada á que pertenece, y de la Patria, 
en uno de aquellos asuntos de mayores señalamientos por su 
valía, elevad© ademas, á ser posible, el prestigio de su nom
bre, por todo lo que, la Junta entiende, que el caso actual es 
de los comprendidos en el inciso 3.° del art. 20 del reglamen
to de recompensas en tiempo de paz, y que, por lo tanto, el 
Teniente Coronel D. Juan San Pedro Cea debe ser recompen
sado con la Cruz de segunda clase del Mérito militar con dis
tintivo blanco y pensión del 10 por 100 de su sueldo hasta su 
ascenso á General ó retiro, por la gran inteligencia demos
trada y el mérito y utilidad de las reformas que ha presenta
do en los ensayos de los reglamentos tácticos del arma de In
fantería.

Y. E., no obstante, resolverá como siempre lo que estime 
más conveniente.

Madrid 28 de Julio de 1898.=E1 General Secretario, Mi
guel Bosch.“ Rubricado.—V.° B.°“ FoIavieja.“ Rubricado. =  
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.»

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se declare desierto, por falta de aspirantes, el período 
de traslación para proveer la cátedra de Derecho Ca - 
nónico, vacante en la Universidad de Z iragoza, y se 
anuncie á concurso de mérito, según dispone el Real 
decreto de 23 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cono^miento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Agosto de 1898.

GAMAZ©

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRALMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de gobierno del 
Tribunal Supremo, por haber sido jubilado B. Sautos Alfaro,

- que la servía, y debiendo proveerse por concurso entre el 
Vicesecretario y Secretario de Sala del mismo Supremo Tri
bunal y los de gobierno de las Audiencias territoriales, con
forme á lo dispuesto en el art. 55 de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial, los aspirantes á dicha plaza eleva
rán sus solicitudes dentro del término de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , al Presidente del Tribunal Supremo 
por conducto del Tribunal en que estén prestando sus servi
cios, acompañando los documentos que justifiquen su apti
tud legal, para que la Sala de gobierno del referido Tribunal 
Supremo formule la propuesia á que se refiere el art. 528 de 
la repetida ley orgánica en los términos que previene el ar
tículo 56 del reglamento de 10 de Abril de 1871.

Madrid 17 de Agosto de 1898.=E1 Subsecretario, Manuel 
Benayas y Porto carrero.

Hallándose vacante la Secretaría de gobierno de la A u
diencia de Oviedo, por haber sido nombrado para la de Ma- 1 
drid D. Juan Manuel de Capua, que la servía, sin que la haya 
solicitado ningún aspirante durante el término señalado 
para el concurso, y  debiendo por tal motivo proveerse por 
©posieión, «conforme á lo dispuesto en los artículos 526 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, y 55 
de su adicional de 14 de Octubre de 1882, los aspirantes á la 
expresada plaza presentarán sus solicitudes documentadas 
ante el Presídante de aquella Audiencia dentro del término 
de treinta días, á contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los ejercicios darán principio el día 28 de Noviembre 
próximo, y se verificarán ante la Sala de gobierno, con suje
ción á lo prevenido en el citado art. 526 de la referida ley or
gánica.

Madrid 17 de Agosto de 1898.=E1 Subsecretario, Manuel 
Benayas y Portocarrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s .  
directos.

M inas.

No habiendo sido aceptado el concierto para la cobranza- 
de los impuestos mineros de canon por superficie y 2 por 100 
sobre el producto bruto de explotación en las provincias que 
á continuación se indican, y cumpliendo lo dispuesñ m  el 
artículo 10 del reglamento de 3 de Agosto de 1899, o- *ía 16 
de Septiembre próximo, á las doce de la manan:., Uj 1 lu
gar la subasta de arriendo por plazo de tres ejercitóos eco
nómicos para la recaudación y cobranza de los eiu.-dus im
puestos en cada una de las provincias que á continuación se 
indican y bajo el cupo que respectivamente se le señale

La subasta será simultánea en la Dirección general de 
Contribuciones directas y en las oficinas de Haciende; de las 
respectivas provincias.

El pliego de condiciones para cada una de las p rovincias 
que han de subastarse en ese día estará de manifiesto en el 
Registro de la Dirección general de Contribuciones directas, 
desde esta fecha hasta el día de la subasta, publicándose en 
el Boletín ojicial de la respectiva provincia.

t
PROVINCIAS «upo asnal.

Pesetas

Madrid. . . . . . . ...........................................................  6.990
Málaga.......... *........................................................  39 540
Navarra. . . . .
Orense.. . . . . . .................... ......................................  4 670
Palencia.. . . . .......................................................... 87.360
Pontevedra ....................................... ....................  8.920
Salamanca
Santander. . . ............ ..............................................  162 930
Segovia.......... ...........................................................  3.010
Sevilla............ .......... ................................................  103.850
Soria __ ...................................................  13 350

Madrid 19 de Agosto de 1898.—El Director general, Mi-.
guel Monares.

D irección  general de la  D euda pública .

Venciendo en 1.° de Octubre próximo un trimestre de in
tereses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior y 
de inscripciones nominativas de igual renta, esta Dirección 
general, en virtud de la autorización que se le ha concedido 
por Real orden de 20 del corriente, ha dispuesto que desde el 
1,° de Septiembre inmediato se admitan por el Negociado de 
Recibo de sus oficinas, todos los días no feriados, de ocho á 
once de Ja mañana, los cupones de la expresada Deuda y  
vencimiento, ó los créditos origíneles, según su clase, á fin 
de que oportunamente se efectúe el pago de los mismos.

La presentación se hará precisamente con las facturas 
impresas que para cada clase de valores se facilitarán gratis 
en la portería de este Centro directivo, en las que los intere
sados consignarán todos los requisitos que en las míámas se 
exigen, sin que contengan raspaduras ni enmiendas; advir
tiéndose que" los cupones del 4 por 100 y las inscripciones de 
igual renta han de presentarse con las facturas que contie
nen impreso la fecha del vencimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior y exterior y de los intereses de inscripciones no
minativas, se expedirán resguardos que satisfará el Banco 
de España con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882 y con
venio celebrado con dicho Estahlécimiento en 22 de Noyiem* 
bre siguiente, los primeros al portador y los últimos á los 
dueños de las inscripciones ó á sus apoderados reconocidos, 
como se ha verificado en trimestres anteriores, cuando esta 
Dirección general ó la Delegación de Hacienda de España en 
París, según se trate de Deuda interior ó exterior, hayan re
conocido ó cancelado los cupones é intereses de inscripcio
nes, de cuyo resultado se dará inmediato aviso al Banco de 
España, remitiéndole los talones correspondientes á los res
guardos, á fin de que haga los llamamientos'para su pago.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones 
pueden los interesados acudir á recogerlas al Negociado de 
Recibo, firmando el recibí en la factura correspondiente.

Con arreglo á lo dispuesto en el árt. 6.° de la ley de Pre
supuestos de 28 de Junio último, y en las Reales órdenes de 
29 del mismo y 13 del actual, debe exigirse en el trimestre 
expresado de 1.° de Octubre el recargo de 30 por 100, que gra
va el 1*25 sobre la renta anuál y que no pudo hacerse1 efecti
vo al pagar el cupón de 1.° de Julio próximo pasado; asimis
mo deberá exigirse el 40 por 100 sobre el 1 por 100 de pagos- 
del Estado, ó sea un 20 por 100 como impuesto transitorio y 
otro 20 por 100 por el de Guerra; y como en el vencimiento 
de 1.° de Julio últim o no se hizo efectivo el mencionado des
cuento, deberá exigirse igualmente otro 40 por 100 sobre el 1 
por 100 de pagos del Estado por iguales conceptos; y en su 
virtud, se deducirá de la factura de presentación de dichos 
valores el importe de los referidos impuestos, á cuyo fin los 
presentadores harán dicha deducción., en las casillas que al 
efecto se han estampado en las facturas.

Madrid 22 de Agosto de 1898.=E1 Director general, P. O., 
Epifanio María Tomé.

Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 414.965, expedido por este establecimiento en 27 
de Julio préxim© pasado á favor de D. Cayetano Meca y Cor
eóles, se anuncia al público por primera vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art., 9.°,del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 10 de Agosto de 1898.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—335
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Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad i*' -Dragoza la cátedra de Derecho Canónico, dotada 
con e5 ■ 9> anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse
por c- i: 1 rso de mérito con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos y ) 1 del Real decreto de 23 de Julio de 1894. Pueden 
tomar p jrte en este concurso los Catedráticos numerarios de 
asignaturas análogas de la Facultad de Derecho y los Auxi
liares con carácter de Catedráticos supernumerarios de la 
expresad Facultad que reúnan los requisitos exigidos por 
las disposiciones vigentes. Debiendo estar todos en posesión 
de los títulos administrativos, académicos y profesionales 
que por su clase les corresponda.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rectoró Director del 
establecimiento en que sirvan, eii el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Ksfa anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictosmn todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la> Nación, lo cual se ad
vierte para  que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Agosto de 1898.—El Director general, V. San
tamaría,

Dirección  general de O bras públicas,

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 6 del próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de los trozos 1.° y 2.° de la carretera de Mola á Mar- 
sá, por Musí oíg, provincia de Tarragona, cuyo presupuesto 
de contrata es de 361.490*51 pesetas

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de I I  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en.el Gobier
no civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente dél Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 1.° de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 18.100 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Agosto de 1898. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de los trozos 1.° y 2.° de la carretera de Molá á Marsá, pro
vincia de Tarragona, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución dé las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 6 del próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de nueva construcción de losfirozos 1.° y 2.° de la sección de 
Torrecilla á la divisoria Tregua-Najerilla, en la carretera de 
Munilla á Nájera, provincia de Logroño, cuyo presupuesto de 
contrata es de 352.52*7-73 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 3 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil dé la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente, del Ministerio de Fomento, en las horashábiles de ofi- 

, ciña, desde el día de la fecha hasta el 1.° detectubre próximo 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis 
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha dé consignarse previamente com< 
garantía para tomar parte en la subasta será de 17.700 peseta! 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; d.e 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que aeredit 
haber realizado el depósito del modo que previene la  referid: 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Agosto de 1898.—El Director general, I  
Arias de Miranda.

 ̂ Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ....
enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Agosto últins

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 1 
dicación en pública subasta de Jas obras de nueva construc
ción de los trozos l.®y 2.° de la sección de Torrecilla á la d i
visoria Tregua-Najerilla, en la carretera de Munilla á Náje
ra, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechad'- toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 6 del próximo mes de Octubre, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
del trozo 2.° de la-carretera de Pozuelo del Rey á Tielmes, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 
61.127*08 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 1.° de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellad® de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.060 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Agosto de 1898.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Agosto últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta délas obras de construcción 
deí trozo 2.° de la carretera de Pozuelo del Rey á Tielmes, en 
la provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 6 del próximo mes de Octubre, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
de los trozos 1.° y 2.° de la carretera de Jumilla á la estación 
de Agramón, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de con
trata es de 194.281*16 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el Go
bierno civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 1.° de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al ad junto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente eom< 
garantía para tomar parte en la subasta será /de 9.720 pese 
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo qu 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre 
dite haber realizado el depósito del modo qáue previene li 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu í 
les, se procederá en el acto á un sortea entrólas mismas.

Madrid 19 de Agosto dé 1898.=E1 Diirector generad,. I 
Arias de Miranda.

Modkló de proposición.

D. N. N.» vecino de ..... . según cédula personal núnu
rOo..., enterado del anuncio publicado con lecha 19 de Agósl 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen pai 
la adjudicación en r>ública subasta de las obras de eonstru 
ción de los trozos 1 y 2.° de la  carretera de Jumilla á la e 
tación de Ágramóu, en la provijacia de Murcia, se compre 
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con e 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, p< 
la cantidad de .......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejora] 
do lisa y llanamente el tipcj fijado; pero advirtiendo que se 
desechada toda propuesta en  que no se exprese determin 
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en leti 
por la que, se compromete el proponente á la ejecución de 1 
oteas, as i como toda aqueúla en que se añada alguna cláusub

*• trecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio* 
fimo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
3reto de 8 de Bnero de 1896, esta Dirección general ha seña
lo el día 6 del próximo mes de Octubre, á la una de la 
Me, para la adjudicación en pública subasta de la cons-* 
ícción deí trozo 4.° de? la carretera de Navahermosa á Lo- 
Dsán, provincia de Tól&do, cuyo presupuesto de contrata es. 
130,893‘08 pesetas.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la, 

strucci*m de 11 de Septiembre de 1886. en Madrid, arte la 
rección general de Obras públicas, situada en el loca; que 
upa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
ra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
Díanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 
civil de la provincia de Toledo.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
do  Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
sde el día de la fecha testa el 1.° Octubre próximo, y en 
los los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
=ts y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

peí sellado déla clase 12.', arreglándose al adjunto modelo,, 
la cant-dad que ha de consignarse previamente coma garan- 
t para tornar parte en la subasta será de 6/teí d tea, em 
itálico ó en ̂ efectos de la Deuda pú: lica, ai tipo qn *«. s está 
ignado por las respectivas disposiciones vigem ec <\ ha*ndo 
empanarse á cada pliego el documento que rc r  E i teber 
Rizado el depósito del modo que1 previene la rete  iba Jns- 
acción.
En el caso de que resulten dos c más proposiciones iguales 
procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Agosto de 1898." E l  Director general, D. 
fias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
terado del anuncio publicado con fecha 19 de A gosto último, 
de las condiciones y requisitos que se exigen para ki adju- 
cación en pública subasta de las obras de construcción del 
ozo 4.° de la carretera de Navahermosa ó Logrosán, en la 
•ovincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la 
ecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex pra
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
3a y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré des- 
ihada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
.ente la. cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,
Dr la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
Dras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 
.ltixno, y cumplidos todos los requisitos que previene el be al 
.ecreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 6 del próximo mes de Octubre, á la una de la 
arde, para la adjudicación en pública subasta de la contruc- 
¡ión del del trozo 2.° de la carretera de Cuenta de la Reina 
1 Toledo, provincia de Toledo, cuyo presupues to de contrata 
¡s de 236.220*77 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos provenidos por la 
nstrucción de 11 de Septiembre de 1886, en J Madrid, ante la 
)ireeción general de Obras públicas, situada en el local que 
icupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto., 
lara conocimiento del público, el presupueste, condiciones y  
danos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
ivil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negó ciado correspon
dente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
ficina, desde el día de la fecha hasta el 1.° de Octubre próxi- 
0.0, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
aismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
>apel sellado de la clase 1.2.a, arreglándose al adjunto modelo, 
r la cantidad que ha dé consignarse previa mente como garan
ta para temar parte en la subasta será de 11.820 pesetas en 
netálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
isignado por las respectivas disposicione s vigentes; debiendo 
icompañarse á cada pliego el documente > que acredite haber 
realizado el depósito del modo que prevñene la referida Ins- 
jrucción.

En el caso da que resulten dos ó má s proposiciones igua
les, se procederá en el acto aun  sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de- Agosto da 1898.=EL Director general, D. 
Arias, de Miranda.

Modelo de propo sición.

D. N. N.» vecino de ...... según cédula personal núm......
enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Agosto último», 
j  de las condiciones y requisito s que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 2.°’ de la carretera* de Cuesta de la Reina á Toledo, 
provincia de Toledo, se compro mete á tomar á su cargo la eje
cución de ios mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda prqpuésta oh que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos» escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fechá y  firma del proponente.)

dirección general de Obras públicas.

Faros—Personal,

Ignorándose el paradero de D. Cristóbal V erd y  Cerdá  
nombrado Torrero de faros de la clase de terceros por orden 
de 9 de Julio último, se le emplaza para que dentro del té r 
mino de treinta días se presente ó dé noticia de su actual 
residencia á esta Dirección general; en la inteligencia do que 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 13 de Agosto de 1898.—El Director general, Diego 
Arias de Miranda.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

A¡;«vk<©«*« w 'l » 4 lv o »  á  i« .«  l»!fss '*«s«(pl© a»« _>**«.- . * , . *• r l  «##■ m í »  C ^ r íe  <?» e l  «Sé» f&  «fe A írm sto  «Se iS@®>.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
U?.su&.

W AJD O mwmmm&Dm DOMICILIOS

5 > Párvulo... . . . . . . . Sarampión. . . ' ................................................. Hernán Cortés, 13.
San Dámaso, 4.4 > & Idem., o................. Difteria................... ..............................

2 > > Idem»................ Idem ......................... ................................. Calatrava, 11.
Hospital Provincial. 
Encomienda, 22.
Rivera de Curtidores, 4. 
Fuencarral, 55.

Luis Dír.z ..................  .. .............................. 34 » Casado.................. Tuberculosis ......................... ...... ...............
2 * Párvulo................. Idem....................................................... ..

3b » » Soltero.. . . . . . . Idem ...................................... .........................
Felipe Vilinseñor . ................................. 62 n> Ussacio . . . . . . . . . . Cáncer del estómago.....................................

11
1

% Adulto. . . .  o........ Endoperiearditis............... ............................ Particular, 9. 
Rodas, 7.Aimel Fernandez . . . . . .  ........ Párvulo................ Bronquitis.... .............. . .........................

67 > Casado................... Congestión pulmonar................................. .. Plaza del Alamillo, 1. 
Magallanes, 9. 
Juanelo, 28.
Euen carral, 106. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Francisco Ríos . . .  . » 15 P á r v u l o . , Enterocolitis...................................................
Víctor Pina „ . . .  .................. 1 Idem...................... Idem.........  .....................................................
Ricardo Madero . . . . . 2 > Idem...................... Idem, ...................................................
Santia o Retoban.. . . .  ................................... . » » 13 Idem ..................... Idem...............................................................

12
»

Idem .................... dem............................ ......................... .........
Jos ííODzdéZ . . , ............. ............... » 3

»
Idem ..................... Idem................................................................. Idem.

Agustín Bravo . . . .............. .................. 82 V iudo.................... Hemorragia cerebral..................... .............. Solana, 7. 
Alcalá, 19.Antonio Dañaría , . . . . . . . . . . . 1 » Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis....................... ..........................

Alfonso A ua<lo ............................... » 6 » Idem . . ............. Idem. ..................................................... . Pacífico, 12. 
Ilustración, 4.Benito Fernández . . ............................... 7 » Idem...................... Idem.................................................................

Fern nd- Ruiz . . . . . . . 9 > Idem ..................... Idem...........*..................... ........... . . .  • •......... Jacometrezo, 44.
Travesía de las Vistillas, 14. 
Leganitos, 10.
Marqués de Santa Ana, 16.

Cardenal Cisneros, 73. 
Balmes, 1.

José FLriiaridez . .................... 2 Idem ..................... Idem................................................................
Manuel Martínez............................................................ 5 > > Idem...................... Eclampsia.....................................................
Luis Carm ena....................... ............ ........................... 81 & » Casado................... Senectud.........................................................

Dona Visitación Benito.. ................................ .. . • ... 1 $ Párvulo, o „. „ . . .  •. Sarampión..................... ................................
M-¡ría Francisca Martínez....................................... 1 > » Idem... . . . . . . . . . . Idem ................................................... .............
Francisca, Grómez.................. . . . . . . . . . 1 & Idem ............ Escarlatina........ .............. . ........................... Viriato, 4.

Miguel Servet, 7. 
San Martín, 3. 
Jacometrezo, 62.

Carmen Santos............ . . .  .................................. 5 T> Idem ...................... Fiebre tifoidea................................................
Ramona Menéndez.................... ............................ 21

28
> Casada ••••••••»» Tuberculosis. ...................................... .

Rosa Pía............. ............................................ .......... > » Soltera Idem......................... .................................
Concepción Jiménez.................................. . . . . . . 3 Párvulo. Idem . , ....................................... ..................... Segovia, 32. 

O/ózaga, 6.
Ros pita] Provincial. 
Tetuán, 5.
Sagasta, 19. 
Hospital Provincial. 
Morejón, 9.
Jerte, 6.
Hospital Provincial. 
Idem.

Am ;lia Rodríguez............................ .................... 62 y Viuda... . . . . . . . . . Insuficiencia mitral.......................................
Antonia Toneso , ...................................... . 50

50
2

» > Soltera.................. Idem............................................................... ..
Francisca Quintana .................... .. . . . . .  a o. . . . » ^iuda . . o » • o e • • . . Bronquitis......................................................
Juana de la Iglesia................................... . » Párvulo................ Idem.............................................. o............
Juana, V a lb i................................................... .. 80% > Viuda... Idem .............. ............. • •....................... .
Encarnación Lobo.......................... .............. * . . . . 18

>
» Párvulo, o • o.. •.. • Gastroenteritis........ ................ *...................

Joaquina María Teresa González............... . 13 Soltera Enterocolitis................................... ...............
Nicolasa Díaz....................................... .......... .. 27

2
Idem ........» ......... Idem. . . . . . . o . ® .......................................... .

María Luisa López................................................... » Párvulo.. • •••••-•• Idem............................................................
Eulalia Hermenegilda Gómez................................ » 4 $ Idem...................... Idem........................ ..................................... * Idem.
Esper nza Contreras................................................ 50 > V iuda.. .............. . Nefritis......................................................... Paseo de Atocha, 19. 

San Juan, 1.María Santa Cruz Carabano........ ........................... 78 » Idem....... o............. Hemorragia cerebral.. .......................................... . . . . o . . . .

María Maraña........................... ............................... 69 Idem......... r , Idem ... . . . .  .................................................. Segovia, 20.
Jos fa Bolorinos............. ................ *....................... 72 Idem.......... Idem ............... ................ .......................... Embajadores, 33. 

Infantas, 29 duplicado. 
Castelló, 3.
San Opropio, 9.

Valentina deEguilior............................................... 78 » » Soltera . . . . . . . Meningitis.................................  . . . . . . . . . .

María Cid................... ............................................. .... 2 » » Párvulo.. . .  e . . . . . Idem........................ ............................ .....

Feto fem n in o .. . , ................................................................ » £
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Madrid 16 de Agosto de 1898.=:E1 Subsecretario, Merino.

sd íL ^ w  ^  ^optado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades «®n* 
^ lipo de. mÍ9CGiosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-couiagíosaa implican la necnsidM 

M  f ,sH®slclon«» establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones da los enfermos.
' casi üa se consignaran las defunciones ocurridaspor accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de per.a capitalJ
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A D M I N I S T R A C I Ó N  
P R O V I N C I A L

Integración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

A m 24 del mes actual, de once de la mañana á dos de
: •' : > dará principio el pago do cargas de justicia corres- 

p; • • •»: ¡ .a *. rites a i mes de Ju í io último para los individuos que 
t- -n consignados sus haberes en la Depositaría Pagaduría 
d o-na provincia, y continuará á las mismas horas en los 
dp- 26 y 27 siguientes, en que quedará definitivamente 
cerrado.

ia r)d 22 de Agosto de 1898,— El Delegado de Hacienda, 
P„ A ., Alejandro Bardají.

Delegación de Hacienda de isa provincia 
de Huesca.

Sección de Propiedades.

Debiendo procederse á anunciar la subasta para contra
tar a) servicio de publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nadúnales de esta provincia, y aprobado por esta De
legación el pliego de condiciones económicas, de conform i
dad a, a lo dispuesto en la Real orden de 8 de Noviembre 
de 1858. el que se inserta á continuación, se saca á pública 
sito • - . con arreglo al mismo, la cual tendrá lugar el día 3 
de Octubre próximo, hallándose de manifiesto en esta Sección 
de Propiedades .todos los días no feriados, desde las nueve de 
la mañana á la una de la tarde, durante los que medien des
di' O publicación de e. te anuncio al de la subasta.

i o > ue se hace público para conocim iento de las personas 
qrm pen interesarse en la misma. ^

11 vea 22 de Agosto de 1898.=E1 Delegado 4 e  Hacienda,
S; .r B. Bonaplata.

P te condiciones á que lia de sujetarse la subasta que se 
, e para lapublicación det Boletín oficial de Yentas de 

> Nacionales de esta provincia.

fi rematante quedará obligado á publicar él Boletín 
0j ‘ ># Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres
a seifcande en él todos ios anuncios de subastas de fin
c m diquen en la provincia y los de arriendos de las
n • , Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones
q 1 cten respecto al ramo de Bienes Nacionales por lo
q oliera á ventas, no insertando en él otros anuncios
q ■ vJativos al objeto á que se halla destinado.

Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
a i<5 í los originales que se le remitan por la Sección de 
P « - vades de la provincia, siendo responsable de cualquier
e" ' imprenta que cometa y reimprimiendo á su costa lo 
q * i ese equivocado.

A rá de cuenta del rematante el papel necesario para 
h  , ’sión del Boletín, no podiendo usar otro que el de tina
ó . . con exclusión del continuo, de las mismas dimen-
s* - que el dél pliego común del sello y de igual calidad al
q -uirá de manifiesto en la Sección de Propiedades de esta
p v * ma.

■hr El ,tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
el ,< : prado 11, de ojo pequeño.

b El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de v dnticuatro horas de la entrega de los originales, no
r y' * ndo este importante servicio por motivo ni pretexto 
a. ;

El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
pr - j e Ja contrata será el de 100, los cuales habrá de en- 

nmediatamente en la Sección de Propiedades. 
v Si el contratista dejare de cum plir cualquiera délas 

cor 1V ones anteriores, quedará, por solo este hecho, rescin
dí u- -1 contrato, y se procederá á nueva subasta, quedando 
r* r>»>u sn ble el contratista á la diferencia que resulte entre 
linó v otro remate si fuese mayor en la última subasta, ha 
ciándose efectiva la responsabilidad con la fianza y subsidia
ra inerte sobre los demás bienes del contratista.

8 'ha fianza ó garantía de que trata la condición ante- 
ri insistirá en 200 pesetas en metálico ó títulos de la
Demic. amortizable al 4 por 100.

Para presentarse como Imitador en la subasta han de 
■cou >... mirse precisamente 125 pesetas en metálico en la Caja 
d> ('■ pósitos de esta Delegación de Hacienda, acreditándolo 
coa -¡ orrespondiente resguardo, que será devuelto á los in
te ros dos, con excepción del mejor postor, á quien se reten- 
d íiP-rio se apruebe el remate por la Superioridad y llene 
el a íjü-iieatario la condición que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 25 céntimos de 
p o ta el pliego de impresión.

t i. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
'Sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando ed documento que acredite la consignación del depósi
to particular, sin cuyo requisito no serán admitidas Se reci
birán proposiciones en la primera, media hora de la señalada 
pnVa el remate; transcurrida ésta se dará lectura á los plie
go* errados, declarándose como mejor postor al que susCri- 
b i l más ventajosa, consultando inmediatamente el Sr De- 
leg ¡<> de Hacienda á la Superioridad la adjudicación dé la 
<5>i u a  favor de aquel, á fin de que recaiga la aprobación 
y  a captación superior correspondiente si no hubiese incon
veniente alguno., y  sin la cual no tendrá efecto.

12. En él casó de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
iivi acvón oral por espacio de quince minutos, adjudicándose 
el roma te al mejor postor.

1 A: El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
vr r di cara por la Caj a Depositaría de esta Delegación de Ha- 
ciend , en los términos qtie previene la Heal orden de 11 de 
■Febrero de 1857.

L -subasta-'tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele- 
g  Hacienda, bajo su presidencia, el día 3 dé Octubre
pi u las once de su mañana, con asistencia del señor
I \t ítor de Hacienda, Jefe de la Sección de Propiedades,
Abogado del Estado y Notario de Hacienda.

15 El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó a ioiitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

lo . La publicación del Boletín de Venías no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en lá Gaceta de 

''Madejo ó en el Boletín oficial de la provincia, siempre que «e 
consideré conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y  toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose" éste, cu el caso 
de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo prevenido en 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á ia celebración de toda clase de contratos para servicios oú - 
blicos.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fe c h a  y de las condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de bie
nes Nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio d e  céntimos de peseta cada pliego de papel im
preso de la marca del sellado.

(Fecha y  firma.)

Dirección de las Minas de azogue
de Almadén.

A  las doce de la manana del día 12 del próxim o mes de 
Septiembre tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el 
despacho de esta Dirección, la primera licitación pública 
para contratar el suministro de géneros medicinales, apara
tos farmacéuticos é instrumentos médicos y quirúrgicos para 

\ servicio del Hospital de las Minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1898 á 1899, ba|o el tipo máximo 
y demás condiciones, que se hallarán de manifiesto en la 
Sección administrativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo" al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no 1® estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 157 pesetas 38 céntimos en di
nero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si resul
tasen dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten 
en un solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un 
cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que 
ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del 
que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio 
de la aprobación superior.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate, en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales^

La importancia del contrato se calcula en 3.147 pesetas 65 
céntimos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 22 de Agosto de 1898 .=A . de Madrid Dávila.

Modelo de 'proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre

supuesto que le acompaña, para contratar el suministro de 
de géneros medicinales, aparatos farmacéuticos é instrumen
tos médicos y quirúrgicos para el servicio del Hospital de las 
Minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1898 
á 1899, se compromete á cumplirlas y  á realizar el mismo por 
la cantidad d e  (expresado por letra) pesetas y   cén
tim os.

(Dom icilio del que suscribe; fecha y  firma, expresado por 
letra.)

Estación Central de Telégrafos.
^karam m  recibidos en el día de la fecha y detenidos m  díate

ffic im p or  no encontrar é  $%$ destinatarios, pm tos da dim it
proesden y nombres y domicilios.

«BNTBAX

Allariz.—Mercedes Segovia, sin señas.
Fuente Cantos.—Ricardo Rojas, Jacometíezo, 72, segundo.
Nice.—S. J. Duce, Madrid.
Pontevedra. Andrés González, Alm agro, 3.
Lisboa.— Augusta Bresd Lind, Echegaray, 10 (ausente).
Barcelona.—José Garate, Príncipe, 15.
Panticosa.—Arturo Carretero, Sales, 10.
Habana.—Pérez Yento, Plaza Marciendo, 2.
Albacete.—Gloria Souli, Plaza Mina, 3.
Villanueva Serena.—Pueyo Justiniano, sin señas.
Tarifa.—Vicente Sevil, Aribau, 48, primero.
Arroyo Puerco.— Juana Gallego, Sol, 1.
Newhaven. — Oroz, Caños, 4, Madrid.
Burguete.—Manuel Beas, San Bernardo, 3.
S. Y . Alcántara.—Vicente Vázquez, Toledo, 5, entresuelo 

izquierda.
Albacete.—Francisco López, Toledo, 17.
Madrid 23 de Agosto de 1898.=E1 Jefe del Cierre, D. de los 

Santos.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Orense.
No habiéndose presentado licitador á la subasta del ' 

arriendo de arbitrios municipales de asiento en puestos pú
b licos para los años económ icos de 1898 á 1899, 1899 á 1900 
y  1900 á 1901, anunciada para el día 22 de Julio últim o en la 
Gaceta de Madrid de 14 y en el Boletín oficial de 16 de Junio 1 
próximo pasado respectivamente, el Ayuntamiento acordó 
anunciar una segunda subasta, que tendrá lugar el día 5 d© 
Septiembre próxim o, á las doce de la mañana, en los puntos 
y bajo e l mismo tipo y condiciones publicadas para la pri
mera. El que resulte rematante ha de hacerse cargo de la re
caudación obtenida desde el día 1.° de Julio últim o hasta el 
en que tome posesión del arriendo, siendo de su cuenta el 
pago del personal y material invertido en el servicio.

Orense 3 de Agosto de 1898.=E1 Alcalde* Meruéndano*

Monte de Piedad y Caja de Ahorros.
Se ha extraviado la libreta núm . 53.453 de la Caja de

I Ahorros, á nombre de Dona Francisca Oliva Monja.
Puede entregarse á su dueño* que vive en la calle áe 

las Infantas, núm. 29. X —337

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
GRANADA

Debiendo proveeros por concurso la plaza de M Mieo 
it̂ r de l*i Administración de justicia j  de la penitenciarias 

vacante en el Juzgado de primera instancia de Estenona, la& 
que deseen obtenerla presentar n sus solicitudes documenta
das en la forma que previenen los artículos 8.® y 9.° del Real 
decreto de 26 de Diciembre de 1889 en el referid® Juzgado d r  
instrucción, dentro del término de veinte días, á con S r des
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial dé la 
provincia de Malaga.
. Grasada 10 de Agosto de 1898.=E3 Secretario de gobien»- 
interino, Rafael Conde. J-—5176

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

ALBACETE

©. Máximo García Tejada,. Juez de instrucción accidenta 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rosa Gómez Gómez, de esta naturaleza y vecindad, hija de 
Carlos y de Ana María,, viuda, de sesenta y seis años, de es- 
tatura un metro 507 milímetros, de 61 kilogramos de peso, 
que tiene de dimensión de las manos 17 centímetros y de los 
pies 24; á Florentina Gómez Gómez, hija de Carlos y Ana Ma
ría, natural de Jorquera, de esta vecindad, viuda, de cuaren
ta y siete anos, de estatura un metro 511 milímetros, de 5# ; 
kilogramos de peso, de 18 centímetros de dimensión de las 
manos y de 25 el de los pies, y á úngela Honrubia Gómez, 
hija de Francisco y de Florentina, natur-1 de Jorquera, de 
esta vecindad, soltera y de catorce años de edad, de estatura 
un metro 467 milímetros, peso 46 kilogramos, dimensión de 
las manos 17 centímetros y de los pies 24, para que compa
rezcan en este Juzgado dentro del término de diez días á fin 
de practicar cierta diligencia en la c^usa que contra las mis
mas se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo ser ?n declarados rebeldes y les parar-? el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dichas procesadas, y caso de ser ha
bidas las pongan, con las seguridades convenientes, á mi dis
posición en las cárceles de este partido.

Dada en Albacete á 9 de Agosto de 1898 —Máximo Gar
cía.=E1 actuario, Alfredo Muñoz. J—5047

ALCALÁ LA REAL

D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción áe 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertaré en la G a c e t a  
d e  M a d r io  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, 11 m.a y  
emplaza al autor ó autores que en la madrugada del día 2$ 
de Agosto de 1896 sustrajeron dos caballerías del sitio deno
minado Llano de las Notarías, término de la ciudad de A l- 
caudete, de la propiedad de Antonio José Pérez Ortega, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este edicto en dichos periódicos ofi
ciales, comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en el sumario que por virtud de co
municación del Comandante del puesto de la Guardia civil 
de Alcaudete de fecha 9 de Junio último me hallo instruyen
do; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á derecho, de cuyas cabala
rías se ha señalado una.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos autores, 
así como al rescate de la caballerías cuyas señas á continua
ción se expresan, y caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en la cárcel de este partido; pues en ello está intere
sada la recta administración de justicia.

Dada en Alcalá la Real á 10 de Agosto de 1898.—Miguel 
Castellote. — Po~ mandado de S. S., Licenciado Antonio 
Serra.

Señas de la caballería.

Un mulo, castaño, mediano, con ronchas en las paletillas,, 
cerrado y sin hierro. J—5130

, ALGECIRAS

D. Miguel Osuna Junquera, Juez de primera instancia, é; 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G ace
ta de Madrid, se cita, llama y emplaza por término de diez? 
días, contados desde su inserción en dicho periódico oficiaL, 
á lá procesada María Gutiérrez Morfil, vecina de esta ciudad> 
para que comparezca ante la Audiencia provincial de Cádis 
para cierta diligencia acordada en causa que se ie sigue p®r 
hurto.

Por tanto, mandamos que, tanfeo las Autoridades civiles 
éomo militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción, con las- seguridades 
convenientes, á la cárcel de Cádiz, á disposición de dicho.Tri
bunal de la referida procesada.

Dada en la ciudad de Algeciras á 6 de Agosto á& 18^>«=: 
Miguel Osuna.=Por su mandado?, Fernando Sanz.

ALICANTE

D. Federica de Castro Ledtesma, Juez de instríieeión ¿r© 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcalde^ fuerza de la 
Guardia eiviry demás agentas de policía judicial de la Na
ción hago saber que eñ este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito dfe robo á Doña Bolo- 
res Girón Sánchez, Marquesa de, Río Florido,, veeina de esta 
capital, habitante en la calle de Jorge Juan, núm. 1> cuyo 
hecho tuvo lugar en la Uoché anterior,, consistente en un ta
piz de raso encarnado bordado en oro*, de dos metros de an
cho por dos de largo aproximadamente, de fabricación chi
na; dos colchas de seda bordadas en colores, de fabricación 
china; un mantón de Manila grande, blanco, bordado en el 
misino color, sin estrenar; un*» Virgen pequeña de plata, y 
diferentes ropas blancas de uso.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto» 
que se publicará en el BoleUn oficial de esta provincia y Ga
c e ta  de Madrid, rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de los mencionados efectos y a
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lá d e t e n c i ó n  de las personas en cuyo poder se hallen, si no 
justifican cumplid?cineiite su adquisición.

Dado en Alicante á 8 de Agosto de  ̂898. =Federico de Cas
t o  Ledesma.^De su orden, 8 lvador Pérez. J—50-49

ALORA
? D. Juan . Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de
^ste partido-.

Por el presente encargo atadas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca ds los efec
tos que se dirán, y encontrados, s’u detención, así como de lí 
persona en cuyo poder se encuentren, no comprobando su le' 
;gítima procedencia.

Dado en la vida de Alora á 11 de Agosto de 1898.=Juai 
Antonio Delgado.—Por mandado de B. 8., Garlos Moreno.

Efectos roba&os.
Una soleta, 

f  Un s^co >ie cañamazo.
Cuatro libras de tocino-
Dow litros de vino; y
Una llave. J—5131

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucció] 
**~de est partido. .

Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen 
dientes de la policía judicial procedan á la busca de 1’2 rea 
les en efectivo y  un p-aquete de puntillas de París, que fue 
ron robados á Juan Fern ndez Torreblanca, vecino de Almo 
gía, y encontrados, su deteiición, así como de la persona e: 
qu.} o poder se encuentre, no comprobando su legítima proce 
denci .

Dí-do en la villa de Alora á 12 de Agosto de 1898.—Jua 
Antonio Delgado.=Por mandado de 8. S., Carlos Moreno.

J—5132
ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortes, Juez de instrucción de est 
partid •.

Por la presente requisitoria se cita, por término de die 
días, t Francisco Sarmiento Dtmas, de veinticinco años, hij 
de Miguel y Jpsefa, casado con Dolores Manzano, del campe 
natural y vecino de esta ciud d, cuyo actual paradero s 
ignora, p ra que dentro de dicho término comparezca en est 
Juzgado para responder á los cargos que le resultan en 1 
causa que contra el mismo se sigue sobre hurto.

Por tanto, cu nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades de la Nación 
agentes de la policía judicia l practiquen diligencias para 1 
captura del Francisco Sarmiento Doñas, poniéndolo en 1 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Antequera 9 de Agosto de 1898.=Federico Grande. =  Job 
López Tamayo. J—5050

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de est 
, partido.

Por la presente requisitoria se cita por término de die 
días á Juan de la Torre/Sánehez, vecino de Fuente de Piedra 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignorai 
para que dentro de dicho término comparezca en este Juzgs 
do con el fin ie prestar inquisitiva en la causa que contra ( 
mismo se sigue sobre violación de Rosario Gallardo Sánchez

Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XII 
. ,(Q. D. G.), ruego y encargo á tedas las Autoridades de laNs 

ción y agentes de la policía judicial practiquen diligencia 
para la captura del Juan de la Torre Sánchez, cuya prisió] 

. está decretada, poniéndolo á disposición de este Juzgado ei 
la cárcel de esta ciudad.

Ani> quera 13 de Agosto de 1898.—Federico Gran de.= 
,: José López Tamayo. J—5133

AOIZ
D. Francisco de la Torre Lahat, Juez de instrucción d 

«esta villa de Adiz-y-su partido.
Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza 

"'Melchor Alzuéta Olleta, eLenal.es de las siguientes 'señas
* edad treinta y un años, estatura regular, más Fien alto qu
• bajo, pelo negro, -color moreno, barbilampiño, ojos negros 
-cara estrecha, nariz afilada, .y vecino de Lumbier..; viste pan
talón i le cutí á cuadros color claro, camisa de franela blanca 
alpargatas cerradas azules y ‘boina \y blusa tanábién azules 
■para que dentro del término de diez' días, contados desde 1 
¡inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provinci 
ry en la Gaceta d e  M a d r i d , <comparezca ante<©sti3 Juzgad 
íCQn.ei objeto de responder de los cargos que le ¿resulteno 
éansa que contra ei mismo se sigue por lesiones á Eugeni 
£&ez.

Asimismo ruego y  encargo á todas Las Autoridades civi 
lesyj: militares y á los,agentes de policía Judicial procuren i  
busca del citado procesado., y siendo habido, proceda n á -si 
captura y. condjacción á las cárceles de este partido *con la 
debidas seguridades, en méritos de la expresada causa..

Dada en Aoiz á 11 de Agosto de 1898. ̂ Francisco de b 
LTorre,—P.or mandado de 8. :K ,  José María Espronceda.

j —b im

ARCOS DE LA FRONTERA
1>. Enrique Rodríguez Laeín, Juez de primera instameií 

4e esto ciudad*
Po r el presente se hace notorio que habiendo cesado el sa>- 

ñor í> • Antonio Rodr%uez Zarzuela en el desempmo del car- - 
go de Registrador de la propiedad de este partido, único Re
gistro que fci servido, ha solicitado se le devuelva la fianza 
que tim o prestada p a ra d  ejercicio de dicho cargo., y en su 
virtud, conform e á lo dispuesto en el art. 277 del reglamento 
general para la aplicación de la ley Hipotecaria, se cita a las 
personas que tengan que deducir alguna reclamación contra 
la expresada fianza para que la formulen ante este Juzgado 
vdesde la inserción de este cuarto anuncio.

Y para que Hegne á conocimiento de todos, se publica el 
pásente y  otros de igual tenor en Arcos de la Frontera á 3 
de Agosto de 1898. Enrique Rodríguez Lacín. ^  Manuel 
R . Rodríguez. J—5134

ARZÚA

D. Modesto García Segond, Juez municipal de esta villa 
de Arzúa, en funciones de Juez de partido por traslación del 
propietario.

Por la presente requisitoria y tármíno de diez días, si
guientes desde la inserción de1 ésta ¿n el Boletín oficial de la 
provincia de la (JorvMa y G a c e t a  b'E M a d r id , se cita, llama y 
emplaza á Ramón Taibo Arés, hijo de Andrés y de María, de

veintiocho ños de edad, color bueno, bnrba poca, tiene un 
lunar en Va cara, ignorándose en qué bvdo, de oficio labrador, 
natural y vecino de Vilariño, en el término municipal de Vi- 
lasantar, en este p* rtido de Arzúa, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro de dicho término comparezca 
ante este Juzgado instructor á responder de los cargos que le 
resoltan en la causa qu« contra el mismo y otros se instruye 
por el delito de robo y lesiones á D. Andrés Ansede Calvo, 
vecino de Grijalba; -apercibiéndole que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole con ello el perjuicio que huhere 
lugar.

A Va vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y captura, poniéndolo en la cárcel de 
este partido y á mi disposición con las seguridades conve
nientes; pues en ello administrarán justicia.

Bada en Arzúa á 4 de Agosto de 1898.—Modesto García 
Segíond.=De orden de 8. S., Juan Platas y Freire.

4 . J—5135
ÁVILA

D Antonio Gafcía López, Juez instructor de este partido 
de Avila.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Manue
la Huertas Morán, hija de Quintín y de Leocadia, conocida 
por Quintina, vecino de Espino de la Orbada, provincia de 
Salamanca, de treinta y seis años de edad, viuda, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sita en el edificio de la cárcel pública, con objeto de 
que en dicha cárcel extinga un día de prisión subsidiaria en 
sustitución de 9 pesetas de indemnización á que fue conde
nada en causa criminal seguida contra la misma por hurto 
de varias pr ndes de vestir de la pertenencia de Zoila Pes
quera; apercibida que de no comparecer le parara el perjui
cio que haya lugar non arreglo á la ley.

Dada en Avila á 10 de Agosto de 1898.=Antonio García 
López.=E1 Escribano, Lope Pérez. J—505L

D. Antonio García López, Juez de instrucción del partido.
Por auto del día de hoy, dict do en la causa que instruyo 

sobre hurto de caballerías contra el git no A ngel Castro Váz
quez, vec no de Salamanca, he acordado expedir el presente 
edicto anunciando el hallazgo de las caballerías, las cuales 
han sido ocupada s al procesado y se suponen mal adqu iridas, 
cuyas señas se insertan á continuación, para que los que se 
crean dueños de las mismas comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de diez días con los documentos justifica
tivos que acrediten la propiedad.

Dado en Avila á 11 de Agosto de 1898.=Antonio García 
López. =P or mandado de S. S., JuanR Gutiérrez.

S ñas de las caballerías.
Una muía castaña oscura, de quince á diez y seis años, 

un metro 31 centímetros de alzada, con dos cicatrices anti
guas en los dos costillares, un poco despuntadas las dos 
orejas.

Otra ídem castaña oscura, un metro 35 centímetros de 
alzada, de ocho años de edad, con lunares del aparejo en am
bos costillares.

Otra ídem castaña oscura, de cinco años de edad, alzada 
un metro 27 centímetros, con razos en ambas manos; y

Otra ídem castaña oscura, lunares en los dos lados del 
dorso, de cuatro años, alzada un metro 25 centímetros, con 
señales recientes de la serreta en el maxilar inferior.

J—5109
AYAMONTE

D. Diego López Alemán, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido

En virtud de la presente ejecutoria, y en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la 
policía judicial, que por cuantos medios estén á su alcance 
procuren averiguar el paradero de Joaquín Díaz Rato, natu
ral de Faro (Portugal), naturalizado en España, de treinta 
años de edad, casado con María Peris Rojas, marinero, hijo 
de José y de Gertrudis Encarnación, vecino de Isla Cristina, 
de estatura baja, más bien grueso que delgado, rubio, cabe
llo negro, ojos pardos, nariz regular, sin bigote ni patilla, 
sin señas particulares, y viste á estilo del país, y averiguada 
que sea, proceder á la prisión del mismo y conducción á las 
c rceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado, por te
nerlo así acordado en auto de este día, dictado en causa con
tra el mismo por lesiones.

Y  para que se persone en esta sala audiencia se le concede 
el término de diez días; con apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar, cuyo término empezará á correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dada en Ay amonte á 1.° de Agosto de 1898.=Diego López 
Alemán.=E1 actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

J—5087
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez municipal dél distrito 
^e la Lonja, encargado del de instrucción del de Atarazanas 
-de esta <capital.

Por ta presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
^procesado Ferreül Puignau y Marés, de diez y ocho años de 
edad, natural de la Selva de Mar, hijo de Rafael y Concep
ción, y gue dijo habitar en la casa núm. 7 de la plaza de An
tonio López., piso quinto, á fin de que dentro del término de 
nueve días, contados desde la inserción de la presénte en el 
Boletín oficiad de está provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca dé rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciu
dad, para proceder á la citación y emplazamiento del mismo, 
áifLníde que uso de sn derecho ante la Superioridad, en méri
tos de causa cri minal que se le sigue por el delito de hurtó; 
con ¡prevención de que si no -comparece será declarado re
belde.

Asdmiemo enc‘argo á todas las Autoridades y dependien
tes déla policía j-.udicdal procedan á la busca y captura del 
referido Fesreol Pufignau y Marés, y en el caso de ser habido 
ó  presentado, sea co.aducido á las cárceles nacionales de esta 
ciudad, con las seguridades debidas, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 19 de Agosto de 1898.--A nton io Pi
nazo — Por mandado de  8. ¡S., y por D. Ramón Vidal, Jaime 
Sala, habilitado. J —5136

BARCELONA —NORTE

D. Pablo Campos y  Pérez, , haez de instrucción del distrito 
leí Norte de Barcelona.

En virtud de la preseute requ. Vitoria, <p§ se expide §& ®é- j

ritos de la causa criminal sobre violación contra Antonio 
Sánchez, se cita, llama y emplaza al mismo, cu jo  actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para ras- 
pon ler á los cargos que contra el mismo resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Crispina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo se 
ignoran.

Dada en Barcelona á 8 de Agosto de 1898.—Pablo Cam
pos.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.
F J—5052

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del Norte de 
Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Arturo Ga- 
llifa Remolá, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción a estas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: de 
diez y siete años de edad, carpintero, natural de Mequinenza, 
partido de Caspe y vecino de ésta.

Dada en Barcelona á 9 de Agosto de 1898.—Pablo Cam
pos.=E1 Escribano, Pablo Teixidor, Escribano. J— 5088

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga S^enz deRussio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Abo
lla López, que habitaba en Madrid, calle de Toledo núm. 93, 
entresuelo derecha, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria comparezca ante este Juzgado, á 
fin de prestar declaración en méritos del sumario que me 
hallo instruyendo sobre estafa contra dicho Francisco Abe- 
11a, y otro; bajo apercibimiento de ser declarado rebe‘de y pa
rarle el perjuicio que haya lugar con arreglo á 1a, ley si no 
comparece.

Al propio tiempo se encarga álas Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del re
ferido Francisco A bella López.

Dada en Barcelona á 6 de Agosto de 1898. —Manuel Reña- . 
ga.=Por mandado de S, S., Javier Romero, Secretario.

J—5110

D. Manuel Reñaga, Juez de ^instrucción del distrito de la 
Universidad.

Por el presente se cita, y llama á José Esponella, Momplet 
y Gilda Zardelli, cunos actuales paraderos se ignoran, para 
que dentro el término de sexto día, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r  d , comparezcan 
ante el presente Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, sa
lón de San Juan, á fin de recibirles declaración en méritos 
decausa sobre amancebamiento, por quer ella del Procurador 
D. Francisco S. Permanger á nombre de Doña Francisca Ks- 
piell; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Agosto de 1898.=Manuel Reña
ga.=Por mandado de S. S., José Gilí. J—5089

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra el sujeto conocido por Gi- 
tanet de Horta, de estatura alta, grueso, de rostro moreno, 
afeitado, usa blusa azul, pantalón de pana aceitunado y al
pargatas negras destapadas, cuyas demá circunstancias y 
actual paradero se ignoran, se cita, liama y  emplaza al mis
mo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G > c e t a  de  Ma
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri- 
cario será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D G ), Regente del Reino, rue^'o y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 10 de Agosto de 1898.=Manuel Re
haga.=3El Escribano, Pablo Alegre. J—5111

BECERREA

D. Antonio Falcón y Juan, Juez instructor del partido de 
Becerreé.

Por la presente requisitoria, qué se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se 
cita y llama á Andrés V zquez Peña, soltero, natural de Fon- 
tés, parroquia de Santiago de Ñantín, en este partido, y cu
yas dfcinás señas ó circunstancias se expresan á continua
ción, á fin de que dentro del término dé diez di-s, que empe
zará n á correr desdé la inserción de esta requisitoria en di
chos periódicos oficiales, comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado á ampliar la deélaración indagatoria que 
tiene rendida en sumario que le instruyo sobre tentativa de 
robo á Doña María Peña, de Constantín, sumario en que fue 
acordado su procesamiento y prisión provisional sin fianza; 
y se le apercibe que de no comparecer será declarado rebelde 
y le pararán los demás perjuicios á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, que 
procedan á la busca de dicho sujeto, y siendo hallftdo que lo 
capturen y dispongan su conducción, con las seguridades 
debidas, á la cárcel pública de esta villa, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Becerrea á 8 de Agosto de 1898,=Antonio Fal
cón, $oto.



Gaceta de M adrid.- Núm. 236 24  Ago sto  1898                                                                          857

Señas de Antonio Vázquez,

Túne Je edad de cuarenta y ocho am s, seú  meses y vein
tidós días; su e^n-tuva es regular, color o ac ian to  v enfermi
zo, en « a larga, nariz y boc • regulares, o^-s o  ja s y  pelo c a s 
tañas. b 'rba afeitada,; no se le observan señas particulares aí 
exterior, y viste pobremente. J —5090

BEJUCAL (ISLA DE CUBA)

I>. Adolfo PLzaola y Cotilla, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su distrito.

Por el presente edicto se hace público que el Licenciado 
D. S untúgo  Rodríguez Illera ha cesado en el ejercicio del 
carao de Registrador de 1 propiedad interino de Guanaba - 
coa y esta ciudad, habiendo depositado en la Administración 
de Hacienda de esta provincia, á disposición del Iiustrísim o 
Sr. Presid nte de la Audiencia, para formar la fianza, hasta 
la cantidad de 195 pesos 5 centavos en oro, 21 pesos 3 centa
vos plata, y 401 pesos 95 centavos en bidé tes oro. Y se cita 
por este medio á los que tengan que deducir  alguna reclama
ción, para que en el término de seis meses la presenten en este 
Juzgado ó cute el Juez de prim era instancia de la villa de 
Gu»nabacoa, cuyo-Registro sirvió con anterioridad al de esta 
ciu i <1.

Y para su publicación e n  la Ga c e t a  d e  M a d r id  cada m e s  
durante un semestre, y sin necesidad de nueva orden, libro 
la presente en Bejucal á 26 de Julio de 1897.=Adolfó Pla- 
zao ia .= E l Escribano, Licenciado Ramón J. Franquín.

J —9125
BELMONTE

D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de efete par
tido de Belmente, en la provincia de Oviedo

Por el presente edicto hago saber que r-n este Juzgado de 
mi cargo se sigue sumario con el núm. 22 del corriente año 
por sustracción de una yegua en la no he del 21 al 22 de Ju 
lio último de la cun ira d 1 dueño Ramón Fernandez García, 
de la Vega, en e s ta  parroquia, cuyo animal tiene de doce á 
catorce años, unas seis cuartas y media de alzada, color ne- 
g ¡-o y colza da de la pata derecha, ignorándose quién ó quié
n e s  veniicar-oí la sustracción, habiendo, en so virtud, acor
dad’ h-ce~D> mi oí ico á medio de edictos, que se insertarán  
en el Boletín oficial de la provincia y Gaofta df Madrid, ex
citan “o a! propio tiempo á todas L s  Autoridades civiles y 
mi biabes y ageines de policía judicial procedan á la busca 
de la referida vegua, y de ser habida la pougan á disposición 
de esie Juzgado, con la persona en cuyo poder se encuentre 
si no Hivredit -n su legítim a adquisición.

Dada en B lmonte á 8 de Agosto de 1898.=Antonio Ló
pez V arela.=Por su mandado, Jnsé M. Ramírez.

J —5053
BENA VENTE

D. Tomás Acero y Abad,-Doctor en Derecho civil y canó
nico, Oomend <1 r de Isabel la Católica, CabaPero de la Real 
y distinguida O rden 'de Carlos III, Juez de instrucción de 
esta villa de Benavente y su pa-tido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Gregorio Díaz Navarro, de tre in ta  y cuatro años de edad, ca
sado con María Sánchez Rodríguez, natural v vecino que se 
dice ser de Segovia, y Mariano Pérez, natural así bien de Za
mora, de veintiocho á trein ta años, ambos de oficio vendedo
res en am bulancia y á pública subasta, de prendas de vestir 
de hombre, cuyas demás señas se expresan á cqntinuació¿, y 
en ignorado paradero actual, para que dentro del térm ino de 
diez «tías, contados desde la inserciy n de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales d e lás  referidasproyiiL 
cias de Segovia y Zamora, comparezcan en la cárcel de esté 
partido á responder'de los cargos qué les resultan en h  cau
sa crim inal que contra los mismos se instruye por el delito 
de lesiones graves, inferidas en la tarde del día 21 de Junio 

. últim o á Sabino Centeno García, vecino de Barcia! del Barco, 
apercibidos que de no presentarse serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, Guardia civil é individuos de la poli da judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de los 
repetidos Gregorio Díaz y Mariano Pérez; pues en ello se in 
teresada recta adm inistración de ju s tic ia ,'.

Dada en Benaventa á 10 de Agosto de 1898.=Tomás Ace
ro .—Por su mandado, Laureano Lam adrid.

Señas de Gregorio Díaz Nmarro.

E sta tu ra  alta, ojos castaños, barba póhbda y rubia; viste 
pantalón de pana clara, chaleco de paño neg^o, sombrero do
lor café, zapatos claros de lona y camisa oscura con motas 
negras.

Señas de Mario no Pérez,

E sta tu ra baja, delgado, barba poblada y rubia; viste pan
talón de tela á rayas azuladas, boina alistada color de café 
claro y borceguíes negros. J—5112

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 

Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á.Eleuterio ó Roque 

Sáez Bilbao, de veinté años de edad, hijo de León y de María 
Teresa, de estado soltero, natural de. Be aneo, de profesión 
jornalero, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se igno 
ra, para que dentro,de diez días, contados desde el siguiente 

... al de la  inserción d é  está requisitoria en lá G a c e t a  dk. M a 
d r id ,  comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya 
en 1a, cárcel del partido con el fin de ampliársele la declara
ción indagatoria; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruégo y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan; a la busca, cap
tu ra  y conducción de diého procesado, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao é 8 de Agosto de 1898.=Miguel Bobadi- 
11a.—Ante mí, Ildefonso de Urizar. J —5054

D. Miguel Bobadillá y Samaniego, Juez de instrúccióñ de 
Bilbao y su partido. ,

Por la presente citó, llamo y emplazó k Cecilio Bengoe- 
chea, de diez y o c h o  años de edad, de estado soltero, cuyas 
demás c ircunstanciasse  desconocen, y cuyo actual paradero 
se ig n o r a ,  para que dentro de diez días, c o n t a d o s  desdé el si
g u ie n t e  al d e  Ja inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  M a r i d ,  c o m p a r e z c a  en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el fin de recibirle declara

ción indag. doria en causa que se le sigue por delito de con
trabando de chis bb^as de tcheco; b jo i-pere-b m únto, en 
otro ca*u, de se" declarado rebel ’e y de pararle el perjuicio á 
que hubi'.*re lugar.

Al propio Lempo ruego y w a r g o  todas- Jas Autorid i- 
des y a gen fes de la policí • judicial procedan á bi busca, cap
tu ra  y í'oriducción del d * ho proce-a «o, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como c reprendí io en el art. 1.835 de la ley 
de Enjuiciamiento crinw ial.

Dada en Bilbao á 8 de Agosto de 1898. =  Miguel Bobadi- 
lla .= A n te  mí, Ildefonso de Urizar. J - 50-5

D. Miguel Bobadilla v Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

0or la presente cito, l ’amo y emplazo á Juana  I tu rbe  y 
Urqu 'jo .  de cincuenta y ocho años de e iad, hija  de Igu c<o 
y de Ramona, de estad- viuda, irntur 1 de A han do (Bilbao), 
de profesión lavandera, vec-na de esta vfib .  y cuyo «chial 
paradero se ignora para que dentro de d ez día*?, contados 
desde el siguiente* al de !a inse/nú n ríe e^to ivquis-itorb « n 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en «-ste Juzgado in s t ru c 
tor ó se constituye en ia <* :rc 1 del p rtido «*oa <*1 fin? de aro 
pliarla su declaración indaga t o r a  en cansa qim co n t:**> la 
misma me hallo instruyendo sobre estafa d . prendas; bajo 
apercibimiento m  otro caso de ser declinad;; rebelde y de pa 
rar le  el perjuicio á que hubiere lug  r.

Al propio tiempo ruego y enes rgo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial proe-dan a la busca, cap
tu ra  y conduce.ion de b  Ju um Iturlv* y Urquijo, si fuere h a 
bida, á la expresada cárcel, -orno comprendida en el art. 835- 
de la ley de Enjuiciaron nto crim inal

Dada en Bilbao ¿ 8 de A gusto de 1898.=Miguel Boba;di- 
l!a .= A n te  mí, Ildefonso de Urizar. J —5056

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Feliciano Ugido y 
Martínez, de diez y s«fis ñ'»s le *d*t i , hijo de Antonio y de 
A gustina, soltero, natu ra l de Castro Gonzalo.' de profesión 
jornalero, vecino de Vah-mc. a de D 11 Jnau, "y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó 
se constituya en la cárcel del p- rtido con el fin d« practicar 
una diligencia en causa que se le sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento en otro ca ;o de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y con iueción del Felici-no Ugido, si fuere habi to, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. r35 de la ley de 
Enj ui cia m 1 e uto cr i m i n a l.

Dada en Bilbao á 11 de Agosto de 1898.=M iguel Bobadi- 
lia .= Ante mí, Adolfo de A rriaga.

Señas particulares de Feliciano Ugido|
E sta tu ra un metro 54 centímetros, peso 45 kilogramos, 

largo de las manos 19 centímetros y nueve dt ancho, de los 
pies 27 centím etros de largo por nueve de ancho, ojos negros, 
color del rostro bueno y ¿fin ninguna cicatriz. J —5137

: D. Miguel Bobadilla y Saman;ego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Teodoro Pérez Ex
pósito, de trein ta  y tres años le edad, hijo'' de padre desco
nocido y de Esperanza, de estado casado, natural de Cerne* 
go, de profesión‘jornalero, vecino de ésta villa, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de e*ta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado instruc
tor ó se constituya en la c rcel del partido con el fin de prac- 
ti  ar una diligencia en causa qué contra el se instruye sobre 
hurto; bajo apercib miento, en otro caso, de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tudas la - Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel , como comprendido en el art. 835 de la ley de E nju ic ia
miento crin rnal.

Dada en Bilbao á U de Agosto de 1898.=Miguel Bobadi- 
lla .= A n te  mí, Antonio Sancho. J —5091

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la  presente cito, llamo y emplazo á Carlos Donay é 
Iriarte, de cincuenta y tres años de e Jad. natural de Madrid, 
de profesión fundidor, vecino de esta villa, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de diez días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor 
ó se constituya en la cáreel del partido con el fin de prestar 
declaración en causa que contra él se instruye sobre am ena
zas; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser-declarado, re
belde y de .-pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos? laa A utor ida»- 
des y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, cap.- 
tu ra  y conducción, del mismo, si fuere habMoy á La expresada; 

- cárcel, como comprendido en  el art. 835 de la ley de E njui
ciamiento crim inal. I 1

Dada en Bilbao á 12 de Agosto, de 1898.=Miguel Bobada 
lla .= A n te  mí, Antonio Sancho* J—r5138

B. Miguel Bobadillá y Samaniégq, Júez: dé instTucciofe di 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo k  José Leudes, E x 
pósito, de quince años de edad, hijo de Josefa, de estado sol 
tero, n a tu ra l’ de Vega de B íañas, profesión jornale^o, sil 
domicilio, y cuyo actual paradero se Ignora , p am  que den
tro de diez días; cont^dOvS «desdé el. siguiente al de la inser
ción de esta réquísitOria en la  G a c e l a  d e  M a d r í D, com pa
rezca en este J uzgado instrúc to r ó se constituya en la cárce 
del partido, con e ífin  de p racticar con él una diligencia ei 
causa que se le sigua pm* robo; baja apercibim iento en otr< 

. caso de ser declarado rebelde y de pararle, el perjuicio á qu< 
í hubiere lugar. 1
) Al propio tiempo rup;go y encargo á todas las Autorida 
? des y agenies de la policía judicial procedan á la busca, cap 

tu ra  y conducción deg dicho procesafio, si fuere habido, á l

expresada cárcel, í'omo com prendido en el art. 835 de Ja ley 
de Enjuiciam iento crim inal.

Daua en Biim.o á 12 <ie AgYosto de 1898.=Miguel Bobadi
lla .—Ante mí, Julio Knciso. J —5139

D. Miguel Bobadilla y Samaniego,- Juez de instrucción de 
Biíb o y su art do’
^  ^ or  bi p re sen te  cito ,  l l-uno y em plazo *-» A g es t> n  García.- 
í izquerro ,  fíe t r e in t a  y dos años  de edad, h i jo  <io 8aedo igo  y  
dê  Leona-, >te estado  cusa «lo, im lu ru l  de P ra d e jó n ,  de p ro  fe-- 
sion  jor««aieror vecino ae e s ta  v o la  y  cu y o  •[Crua! p a ra d e ro  
se ig n o ra ,  para, que dentro  de d ez dius, con t a l o s  des le ,d s i 
g u ie n te  «1 de la inserción  de esta requ is  toria  mi hi GvCetA, 
d e  Al a d r  d co-mparezca «*n este Juzgad?, in s t r u c to r  ó se -ons- 
ri.-u^a en la cárcel del p a r t id o  con el fin de pra rica-r u n a  d i-  
l íge i ic ia  « ?! calis que  c o n t r a  é f y  o tro  se b -s íru  ve s^bre h u r 
lo; bajo  ap erc ib im ie n to  e n  o t  «« c--so de sut dech-rado reb e l
de y de pararle- « I p e r ju ic io  á. qu^ hubiere  lu g a r .

Al p opiu t enipo ruego y encargo á tod.Ts !a-'i Autorida- 
ies y rgentex de la policía judien i procedan « la biuea, cup- 
;ura y c*»nduee.idu del misnu>.. si fiiere iedudo.-á ía »■ xpr sa- 
1« cárcel, como comprendido en el art. 835 do a h'\ de En- 
uicia miento crimine 1.

Dada en Bilbao á 13 de Agosto de 1898:=Miguel Bobadi- 
la.=A jate mí, Antonio Sancho. " J —5140

BUJALANCE

En virtud d« providencia dictada en este di a. por e>l señor 
uez de instrucción de este partido en díBgeoeí V  urna ríales 
>or hurto  de un colla-, cuyas señas ?*. con tic. uac un .-e «*xpre- 
a.m veriíif'udü á D.. José Alvara--io Fajar Jo, ve-fino de esta 
siudad, en la. mañana del día 8 íel corriente mes se ha acor- 
bao  que por los individuos de la paluda judieod s* proceda 
l la busca del objmo hurtado, y- si fuese ñ-almio,.. ponga, á 
li>posic-ón. de este luzgado con las pers011---s en cuyo poder 
e encuentre si no acrediten su legítim a ndquisicióm

B ujilauce 11 de Agosto de 1898.=Y.0 .B.ü=)Osé María 
ley .=F rancisco  deí Prado.

Señas deb collar.

Un collar de perlas, compuesto de 11 hil as, sobre cinta 
)Innca, siendo de regular tam año las perlas de los-primeros 
lilos y más-pequeñas- las demás, ten en do el prim er hilo dos 
i tres perlas más oscuras y dos agujeros, y pendiente una cruz 
le oro de ley con cinco' ó seis perlítas. J —5141

CÁDIZ

D. R; fael Bethencourt y Clavija, Juez de prim era instan- 
;ia é instrucción de esta capital.

Por la presente cito?, llamo y emplazo á la procesadn Ma
fia Roca Ortega, cuyas señas al final se vxpresaran, ’goorán- 
5e su actual paraderoucon objeto de que deid.ro del t rmin# 
ie di^z días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
3B la G aceta  d e  Ma.i Ri" y Boletín oficial de e -tn provincia, 
comparezca en la cárcel de este partido para 1. práctica de 
diligencias en la causa que contra el mismo instruyo por el 
delito de contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas lúa Autorida
des civilesv militares é individuos de la policía jpdieial, pro
cedan á la busca, captura y remisión á la c á rc d : de esta ca- 
pital á mi disposición,de la referida procesada.

Dada en Cádiz á 6 de ‘ gosto de 1898;z=B®£k&i Betheñ- 
3ourt.=FranGÍsco Camacho y Torres.

Señase.
Regular estatura*, color trigueño, delgada, cabello casta- 

ío claro, ojos azules-, como de veintitrés á veinticuatro años, 
soltera, dedicada á la prostitución, vecina que íué de Puerto . 
iteal y últim am ente de esta capital. J —5957

D. Rafael Bethencourt y Ciavijo, Juez de instrucción de ? 
ssta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo A Juan. . 
Romero López, cuyas circunstancias al final se expresarán, 
ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del■'■térmi- • 
no de diez días, contados desde el siguiente a) dé la inserción • 
de la-pr< sen te en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia , comparezca en. este Juzgado para que tenga- 
lugar la práctica de diligencias en causa,que se le-iinstruye,■ 
por el delito de contra bando; apercibido que de no compare
cer será declarado-rebelde y  le parará el perjuicio que hubie-' 
re lugar en derecho

Al propio tiempo ruego?y encango & todas las Autorida-*- 
des-, tanto  civiles como militares., procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta, capital á disposieiÓB 
de este Juzgado de dicho procesado.

Dada en  Gádíz á 6 de Agosto de 1898.=Rahael B e th ®  - 
eourt.=Ard;oniiO F. y A renas-

Señas, y cirmnstímcias.
N atu ra l y vecino de A lcalá de los Gazules, hijo  de Juafn y 

M aría, casado con María Moreno, de cincuenta años, jo rn a 
lero y sin? instrucción* .. J —5fe8

D. Rafael Bethencourt y Ciavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la  presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo á Frarr?-- 
4 cisco Ruiz Jiménez, cuyás.ciircunstañcias al final se expresa^, 
rán , ignorándose su paradeT*o, con el fin deque, dentro dál 
térm ino de d is i días, contar ios desde el siguiente al de la in 
serción de la presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia y Málaga, comparezca en este. Juz
gado para que tenga lugáy la  práctica de diligoncias en cau 
sa que se le instruye por oí delito de contrabando; apercibido 
que de no comparecer Sém dóclarado rebelde, y le parará e l 
perjuicio qué- hubiere- lu g a r en derecho.

Al propio tiempo rm g o  y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busea, cap
tu ra  y conducción á la  cárcel de esta capital á disposición de 

1 este Juzgado de dicho procesada.
¡ DadaYn Cádiz á 6 de Agosto de I898.=Raf^el Bethen- 

courfc^=Anto»íh F* y Arenas.

j Señas y circunstancias.

\ Hijo de María y otro, natural de Olías ^Málaga), vecin# 
) de La Línea, calle de las Flores, soltero, de veintiocho años* 
s jornalero y sin instrucción. J —*5059
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D. Rafael Bethencouré y Clavijo, Juez de instrucción de
^sta capital. , ^ „

Por la presente requisitoria cito. llamo y ^emplazo a José 
Aguilar Ramírez, cuyas circunstancias al final se expresa
rán, ignorándose su paradero, con el fin que dentro del 
término de diez días, contados desee el siguiente al de la in
serción de la presente en la G aceta  de Ma d r id  y Boletín ofi- 
d d  de e s ta  provincia y Sevilla, comparezca en este Juzgado 
para que tenga Pagar la práctica de diligencias en pausa que 
se le instruye por el delito de conír- b^noo; apercibido que de 
rao comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio viempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, t; uto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tu ra y conducción 4 la cárcel de esta capitel á disposición de 
es tu Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 8 de Agosto de 1898.=-RafaeI Bethen- 
co’art.=Antonio F. y Arenas,

Señas y circunstancias.

Hijo de otro y  María, natural de Coripe, vepino de Alcalá 
de los Gazules, casado con Ana Roldán, de cincuenta anos, 

jornalero y sin instrucción. J —5060

Rafael Betheneourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
*&sta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Juan  
García Ruiz, cuyas circunstancias al final se expresarán, ig- 
norándose su paradero, con el fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en la Gaceta bu Madrid y Boletín oficial de esta 
p ro v in cia ., comparezca en este Juzgado para que tenga lugar 
l a  practica de diligencias en causa que se le instruye por el 
delito de contrabando; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á lâ  busca, cap
tura v conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado

Dada en Cádiz á 9 de Agosto de 1898.—Rafael Bethen- 
court.—Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.

Hijo de Manuel y Francisca, natural de Tarifa, con resi
dencia en Bacinas, viudo, de treinta y seis años, jornalero y 
sin instrucción. J —5142

D. Rafael Befhencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia é instrucción de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
Fernández Vázquez, cuyas señas al final se expresarán, igno
rándose su actual paradero, con objeto de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la cárcel de este partido para la prác
tica de diligencias en la causa que contra el mismo instruyo 
por el delito de contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capi
tal á mi disposición del referido procesado.

Dada en Cádiz á 13 de Agosto de 1898.—Rafael Bethen- 
court,—Francisco Casal.

Señas.

Hijo de Manuel y Catalina, de treinta años, casado con 
María Guerrero Cueto, jornalero, y natural y vecino de San 
Roque. J —5143

CANJÁYAR

D. Leopoldo Ruiz Ramírez, Juez de instrucción interino 
de este partido por indisposición del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Díaz Ca
rrasco, de treinta y cuatro años de edad, hijo de José y Fran
cisca, natural y vecino de Bayarcal, casado, labrador, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presenta en la Ga
c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Almería, 
se presente en este Juzgado al objeto de ser emplazado para 
ante la Audiencia provincial de la misma, donde se persona
rá por medio de Abogado y Procurador que le defienda y re
presente; pues así lo tengo acordado en la causa criminal 
.que contra dicho sujeto y otros consortes instruyo sobre ho
micidio y lesiones; apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde y le p arará el perjuicio que haya lugar, con 
arreglo á lo que dispone la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes dé las mismas procedan á la busca y captura 
del indicado José Díaz, y caso de ser habido lo conduzcan á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Canjáyar á 10 de Agosto de 1898 .=  
Leopoldo Ruiz.=Por mandado de S* 8 ., Licenciado Inocencio 
Sánchez. J —5113

CAÑIZA ' " r,.:

D. Antonio Facorro y Fijo, Escribano actuario y Secreta
rio de gobierno del Juzgado de primera instancia--'y de ins
trucción de la Cañiza.

 ̂ Por la presente cédula, y  en virtud de lo acordado en pro
videncia dé 8 del actual por el Sr. D. Angel Gómez Pinero, 

.Juez de instrucción de este partido* en sumarió contra Don 
Manuel Martínez Pardillas y otros sobre abusos electorales 
en el Colegio de la Sección de Campo, al verificárse la elec
ción de un Diputado á Cortes por este dictrito en 12 de Abril 
de 1896, cito a l testigo Aveliao Fernández Vidal, vecino de 
San Salvador de Prado y ausente en ignorado paraje, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  jde Ma d r id , comparezca á  declarar en di
cho sumario y en la sala de audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso principal de la casa núm. 32 de la calle del Progre
so; prevenido de que si no compareciese le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Cañiza de Agosto de 1898.=Antonio Faeorro.
J-51& 0

CARAVACA

D. Eduardo Chalud y Sola/Juez de Instrucción de esfe 
partido.

Por la presente, y en virtud del sumario que me hallo ins

truyendo sobre haberse sustraído cinco caballerías en la no
che del 14 de Mayo u timo, de los sitios Lomas de Badea y 
Abuzaderas. de 1a. propiedad de Bartolomé Jiménez García, 
Tomas Mateos Torres y Pedro Sánchez y Sánchez, de esta ve
cindad, he acordado la busca y captura de expresadas caba
llerías, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de 
e te Juagado, juntamente con Fas personas en cuyo poder 
fueren hallados, y caso de no justificar su legítima proceden- 
den-la.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades y á los indivi
duos de la policía judicial, ordenen y procedan á la práctica 
de dichas diligencias, su busca y captura y su remisión en 
fe forma prevenida.

Señas de las caballerías.

Dos machos mulares de cuatro cinco dedos de alzada y 
ocho años de edad, uno negro cacho y otro castaño.

Una yegua roja, por bajo de la marca, cerrada, rajada ia 
punta de la oreja izquierda y herrada con una S en la pale
tilla izquierda.

Dos ínulas, una negra, sentida de la pata izquierda, y la 
tra mohína, xmbas de menos de la marca y cerradas.

Dada en Caravaca á 10 de Ago to de 1898. =  Eduardo Cha- 
lud y Sola.=Por su mandado, Nicolás González.

J —5» 92

CARBALLINO

D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car- 
ballino.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Edelmiro y Benito Otero, vecinos de Salón, parroquia de Al- 
barellos, término municipal de Roboras, por ignorarse so pa
radero, y cuyas demas circunstancias se expresan á conti 
nuación, a fin de que dentro del término de diez días, conta
dos desde su íns rcíón en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en esta Audiencia á res
ponder á los cargos que les resultan en el sumario que ins
truyo sobre lesionas á Apolinar López Vidal, del Figueiredo 
de Pazos de Arenteiro.

Al mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles 
y mil tares y o gentes de policía judicial procedan á la busca 
y capiurn de dichos sujetos, poniéndolos, caso de ser hubi 
dos, á disposición de este Juzgado en la cárcel de este par
tido.

Dada en Carballino á 9 de Agosto de 1 8 9 8 .=  Antonio 
Fente.—-De orden de S. S., José Lama, habilitado.

Señas de dichos sujetos.

Edad veinte y veintidós años respectivamente, estatura 
alta, delgados de cuerpo, pelo y cejas negros, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, color bueno; visten tra je de tela cla
ra, usan boina y á veces sombrero y calzan borceguíes.

J —5144
OARMONA

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita y llama á Francisco Fer
nández Escalona, vecino de Málaga, y cuyo actual paradero 
y demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, comparezca en este Juzgado, sito calle San Ilde
fonso, núm. 14, á prestar declaración en sumario que se ins
truye por hurto de caballerías á Faustino Hernández A costa, 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
por derecho proceda.

Dado en Óarmona á 6 de Agosto de 1898. =f J uan J. Oara- 
zonv.=Ei actuario, Rafael López. X- 5061

CIUDAD RODRIGO

D. Ramón Escalada y Car avias, Juez de instrucción de 
Ciudad Rodrigo y su partido.

Por la presente requisitoria y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado. Antonio Silva, gitano, 
ignorándose otras circunstancias y su actu d paradero, para 
que dentro del término ae diez días, siguientes á la  inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que en unión de otras 

. gitanas sé le sigue por hurto de una yegua, y la que le fué 
ocupada en Casillas de Flores en 4 del actual; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará .el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y se ruega á los agentes de la policía judicial procedan á 
su busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, 
por estar decretada su prisión en auto de esta fecha.

Dada en Ciudad Rodrigo á 9 de Agosto de 1898,=Ramón  
Escalada y C aravias.=El Escribano, Antonio Alvarez.

Señas del procesado.

De unos cincuenta años de edad, que se dfee ser de Ba
dajoz, moreno, con patillas, y que vestía pantalón, chaleco 
y americana claros, con sombrero ancho de color ceniza, r

r J —5062
CORCUBIÓN

Con vista de certificación y carta orden expedidas por 
acuerdo de la Excma. Audiencia territorial de este distrito 
{La Coruña) para hacer efeetivó el importe de costas impues
tas á Doña Antonia Piñeiro Gómez, esposa de D. Pedro Tu- 
ñoz Lago, hoy finados, vecinos de Cee, por consecuencia de 
autos de juicio declarativo ’ de mayor cuantía, seguidos en 
este Juzgado de primera instancia á solicitud de D. Juan  
González Sendón, de Cutes, contra aquélla y otros, sobre 
nulidad de un contrato* se dictó la providenciaque dice:

«Providencia,r—Juez del partido Sr. Otero.— Coreubión 3 
de Agosto de 1898.—Recibida en el último eorreo la anterior 
carta orden con la certificación que expresa, guárdese y cúm
plase lo dispuesto por la Superioridad, á la que se acuse re
cibo; y en su consecuencia, háganse efectivas las costas que 
se expresan, requiriendo dé pago al efecto á los herederos de 
la condenada Doña Antonia Piñeiro Gómez; bajo apercibi
miento de apremio si dejasen de hacerlo dentro de diez días; 
y hallándose dichos herederos en ignorado paradero, fíjese la 
cédula de requerimiento en los estrados de este Juzgado é in
sértese en el Boletín oficial de la  provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id , instruyéndose el'expediente con intervención de ia 
parte ejecutante y del Delegado del Abogado del Estado en 
este partido.

Así lo dispuso y firma S. S., de que doy fe.=Pedro Otero. 
Ante mí, José Trillo Domínguez.»

Y en su consecuencia, por medio de la presente cédula,

que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , requiero ; : he
rederos de la demandada condenada Doña Antoní ¡ iro 
Gómez, al objeto y con el apercibimiento acordado ■ ro-
videncia preinserta.

Corcubión 3 de Agosto de 1898.=José Trillo D< o c > xez.
■Ah

Con relación al expediente pago de costas del uta
sobre defensa por pobre que promovió ante esfi * de
primera instancia el Procurador D. Manuel Cerfijt n -
dez, en representación de D Luis García Insúu, de
Camarinas y en la actualidad ausente en ignorado -o,
par-a litigar con su convecino D. Luis García. M&it1 on
Francisco López García, de Mugía, recayeron los 1 xs 
ruto y providencia:

«Auto.— En la villa de Corcubión, á 2 de Juni» 38,
D. Pedro Otero González, Juez de p rim e ra  in^í o « la 
misma y su partido; habiendo visto este expediem

Resultando que practicada por el actuario, coi 25
de Mayo último, r gulación dé las costas causa" as
presentes diligencias, se confirió vista de elía, por no
de tercero día, tanto al dem -nd nte D. Luis Ghr f ia, 
como ai Sr. Delegado del Abogado del Estado en e í 1q?
sin íue hayan opuesto contra dicha tasación el * « re
paro;

Considerando que en tal concepto procede apr. e sin 
perjuicio, y requerir de pago al deudor;

S. S., por ante mí Escribano dijo: se aprueba f t ufe
ció, la tasación de costas de que queda hecho me J » iq~ 
niendo se requiera al demandante D. Luis Garcí T r&
que dentro del término de quinto día haga efecto m-
porte con el de las posteriores; bajo apercibirme.r te » re- 
mio, con cuyo objeto líbrese carta orden al Juez , ■ pal
de Camariñ s.

Así lo cordó y firma el Sr. Juez designado al ’ do,
de que doy fe.= Pedro Otero.= Ante mí, José '( - >o~
mínguez.»

«Providencia.—Juez, Sr. Otero. Corcubión 8 < sto
de 1898. La precedente carta orden evacuada, recio  ̂ ' el
último correo, únase á ios autos de su referenci .  ̂ -tí-
quese el requerimiento acordado á medio de cedo se
fije á la puerta que da ingreso al local audienci d uz-
gado é inserte en el Boletín oficial de esta provine*1 ' -cta 
DE MaDR D.

Así lo dispuso y firma S. S., de que doy fe.=O tero. Ante 
mí, José Trillo Domínguez.»

Y en su consecuencia, por medio de la presenL- •< |rila, 
que se insertará en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , requiero . ' - dor
D. Lufe García Xnsúa al objeto y con el apercibímh.ub: c o r 
dados en el auto preinserto.

'Corcubión 8 de Agosto de 1898.=José Trillo Denfingaezc
4 3 2 -: P

CHINCHILLA

En virtud de carta orden de S. E . la Sala exti* ría 
en vacaciones de la Audiencia de Albacete, fecbu fe* alie 
último, se cita como testigo á Juana Blanco Ferc * n ve 
ciña de Pamplona, provincia de Navarra, para qu u  t> 2C 
de Septiembre próximo, á las dóce en punto de u * na; 
concurra ante dicho superior Tribunal á las sesio 1 ui 
ció oral en la causa procedente de este Juzgado stg on 
tra Felipe Panades Sánchez y Encarnación Defer R j so 
bre sustracción de cruces de Caravaca; b^jo apc r ntc
que sin o  comparece incurrirá en la. multa qut 1 vta- 
blece.

Dada en Chinchilla á 19 de Agosto de 1898.=E1 Escriba
no, Francisco S. Ortiz. J —•5288

GRANADA-SAGRARIO

D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez instructor del 
distrito del Sagrario de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Antonio Rodríguez Monroy, natural de Baena, vecino 
que fué de Málaga, domiciliado que estuvo en la calle de la 
Puente, núm. 14, de estado soltero, de cincuenta y tres mos 
de; edad, hijo de Antonio y de Blasa, de oficio del ev-mpo. 
para que dentro del término de veinte días comp&ri x  * ante 
este Juzgado, situad en la plaza Núeva, hoy de R( -M uez 
Bolívar, y frente al Palacio de Justicia, para la proel' '•< de 
cierta diligencia; apercibiéndole que si no comparece dentro 
de dicho término, y el que comenzará á contarse desde A si
guiente al de la public ción de ésta en la G a c e t a  dk M a b r id , 
le parará el perjuicio que haya lugar y será d e c í a r e 
belde con arreglo á la vigente ley de Enjüiciamh nt, cri- 

: miñal. ‘ : ■
Asimismo ruégo y encargo á todas las Autoridades, tíinto 

civiles como militares, procedan por cuantos medios estén é 
su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea lo pongan en esta cárcel de Audiencia á mi disposi
ción.

Dada en Granada á 9 de Agosto de 1,898. = Fran cisco  de 
Frías.= P or mandad© de S. S., Aureliano Guglieri Arenas.

■ V: ó J —5063
GIJÓN

r . ty. José María Juárez Arguellesv Juez de instrucción de la 
villa y partido de Gijón. ; .

, Por la presente réquisiforia se cita, llama y emplaza^ 
Eduardo Amiéba, hijo natural deAiercedes, de doce años, sil 
oficio, vecino qpe fué de esta villa en la cálle del Rastro, nú
mero 21, dé donde ee ausentó hacia Oviedo y se ignora sr 
actual paradero, para que; dentro de veinte. días, á contal 
desde la inserción, de; está requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y en el Boletín oficial, de la provincia, se presente en la; 
cárceles del particlo á disposición de este Juzgado para sen 
indagado en la causa por hurto de dos canalones

Asimismo encargo ú todas las Autoridades civiles y mili 
tares procedan á la busca y captura de, dicho procesado y h  
conduzcan, casó de ser habido, con las seguridades debidas 
á las expresadas cárceles.

Dada en la villa de Gijón á 6 dé Agosto de 1898.=JoS( 
María Suarez A gHelles.=Tomás Guisasola* y Ovies.

J - 5 0 6 4

ILLESCAS

Por la presente y en virtud de providencia dictada en e- 
día de ayer por el Sr. Juez dé primera instancia de este par
tido en virtud de la demanda civil ordinaria de mayor cuan
tía presentada por el Procurador D. Rufino MadridanoBan 
tos, en su propio nombre y en representación de los Licen
ciados D. Eduardo Gómez Llombart y D O. Marciano d< 
Rentería y Asemo, contra D. Miguel y D. Julián Fernándes 
de Velasco y Aguado, Doñu María Juana Fernández de Ve 
lasco, con su marido D. Fernando García y García; Doñí 
Margarita Mejía y yernández de Velasco, viuda de D. Claú
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dio González Martín, vecinos de Seseña; Doña Ignacia More- | 
no y Fernández de Velasco, con su marido; D. Tomás Gonzá- i 
lez Suárez, D. Manuel Mejía Pinero, Doña Librada Martín 
Hernández y D. Manuel Moreno y Martín, viuda é hijo res
pectivamente de D. Manuel Moreno y Fernández de Velasco, 
sobre pago de pesetas á los demandantes por diferentes con
ceptos, se emplaza en forma á los referidos Doña Librada 
Martín Hernández y D. Manuel Moreno y Martín, cuya ve
cindad y domicilio Se ignoran, á fin de que dentro del térmi
no de nueve días improrrogables, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de Toledo, comparezcan en los autos, personándose en forma, 
al efecto de evacuar el traslado que se les ha conferido de re
ferida demanda en citada providencia; apercibidos que de no 
personarse dentro de dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Y para que les sirva de cédula de emplazamiento, expido 
la presente, que firmo en Illescas á 18 de Agosto de 1898.= 
El Escribano actuario, Licenciado Plácido Moya.

X —336
SALAMANCA

El Sr. D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de primera ins
tancia de Salamanca y su partido, en el incidente de pobreza 
promovido por el Procurador B. Joaquín del Estal, en nom
bre de Doña Elisa Haulón Latapié, viuda, y de esta vecin
dad, para litigar en demanda de tercería de dominio á varios 
bienes embargados en ejecución de sentencia del pleito se
guido á instancia de Dona Rosa María Carolina Dammas 
Baffer y consortes, vecinos de París, contra D. Adolfo Win- 
zer, como marido de Doña María Haulón Latapié, de esta 
vecindad, y ésta por sí y como representante legal de sus hi
jos menores de edad D. Hipólito y Doña Elisa Sarrat, y con
tra Doña Juana Margarita Sarrat, cuyo domicilio se ignora; 
sobre reconocimiento del derecho de propiedad de las tres 
cuartas partes de la mina de carbón de piedra titulada Perse
verancia, sita en Puertollano, provincia de Ciudad Real, ha 
dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia del Juez Sr. Lorenzo y Lorenzo.—Salaman
ca, á 11 de Ag sto de 1898. La precedente certificación, reci
bida en este día. únase al expediente de su referencia; y se 
admite la demanda de pobreza interpuesta por el Procurador 
D. Joaquín del Estal, en nombre de Doña Elisa Haulón Lata- 
pié, viuda, y de esta vecindad, de cuya demanda se confiere 
traslado con emplazamiento de Sr. Abogado del Estado, y á 
Doña Rosa María Carolina Dammas Baffer, D. Francisco Lu
ciano Brenílhs y D. Juan Germán Augusto Boné, como ma
rido de Doña Luciana Augustina María Brenilhs, vecinos de 
París, librándose al efecto el oportuno exhorto con las copias 
simples y cédulas que previene la ley, á la Autoridad judi
cial competente de París por la, vía diplomática, previa su 
em isión por el conducto de ley; á D. Adolfo Winzer, como 
marido de Dona Elisa Haulón Latapié, y á ésta por sí y como 
representante legal de sus hijos menores de edad D. Hipólito 
y  Doña Elisa Sarrat, vecinos de esta capital, y á Doña Juana 
Margarita Sarrat, conforme al art 269 de la ley de Enjuicia
miento civil, por ignorarse su domicilio, para que en el tér
mino de veinte días, que se estima necesario atendida la dis
tancia y medios de comunicación respecto á los residentes en 
París, comparezcan á contestar dicha demanda, entregándo
les, con las cédulas que previene la ley, copias simples de 
aquélla y documentos. Así lo mandó y firma S. S .=D oy fe .=  
Lorenzo. =  Ante mí, Ceferino Peralta.»

Y para emplazar á Doña Juana Margarita Sarrat, cuyo 
domicilio se ignora, á fin de que comparezca ante este Juz
garlo dentro d< 1 plazo marcado en la providencia preinserta 
á contestar la dema nda de pobreza que en la misma se inte
resa, expido la presente cédula; previniendo á referida Doña 
Juana Margarita que si no compareciere le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Salamanca 11 de Agosto de 1898.=E1 Escribano, Ceferino 
Peralta. 449—P

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nacióa, que en este 
Juzgado y actuación de B. Francisco de Rojas, se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Luis Berrocal Bozal, en 
el que se ha acor do expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su 
ca o, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partid©.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le pará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitaria la busca de Luis Berrocal 
Bozal, cuyas circunstancias se ignoran.

Sevilla 4 de Agosto de 1898.=Francisco Fernández Vior.¡= 
Licenciado Francisco de Rojas. J—5078

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de Instrucción 
del distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Verger .¿y Fabié se instruye 
sumario por el delito de juegos prohibidos contra Fernando 
García Carmona y otros, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que 
luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Valdivieso Baturones, de treinta y nueve años? natural 
y vecino de esta, capital, hijo de Joaquín y Carmen, soltero, 
jornalero y sin instrucción.

Antonio Pérez Cuevas, de veintisiete años, nratural de 
Montellano, partido de Utrera, hijo de Antonio y María, de 
estos vecmos, soltero, zapatero y sin instrucción,.

Pedro Pérez Martínez, de cuarenta y dos años, natural de 
Villaseco, partido de Reinos©, provincia de Tramonte (Portu

gal), hijo de Manuel y Lorenza, de estos vecinos, soltero, del 
campo y sin instrucción .

Dada en Sevilla á 6 de Agosto de 1898.=Francisco Fer
nández Vior.=El Secretario Antonio Verges. J - 5018

TUY
D. José Leiras Pérez, Escribano de actuaciones del Juzga

do de instrucción de Túy.
Por la presente cédula, y en virtud de providencia fecha 

de ayer, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido 
en sumario que en este Juzgado y por mi Escribanía se ins
truye sobre hurto de un reloj despertador, tres navajas de 
afeitar con otros efectos y urna peseta á José Pérez Carballi- 
do, vecino de Salceda, en la mañana del 21 de Julio último, 
cito y llamo á un sujeto desconocido como de unos veintiséis 
á veintiocho años de edad, de estatura regular, delgado, 
blanco, sin bigote, con unos pelos rubios por debajo de la 
barba, el cual vestía chaqueta negra, pantalón del mismo co
lor y usaba boina, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si~ 
huiente al de la^publicación de esta cédula en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la 
sala de audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Eldua- 
yen de esta ciudad, al objeto de ser oído como presunto cul
pable del indicado hecho en el referido sumario; prevenido 
de que en otro caso le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Túy 3 de Agosto de 1898.=José Leiras. J—5044

D. Benito Sánchez Alvarez, Juez de instrucción de Túy.
Por medio del presente se cita y llama á los parientes ó 

personas que puedan decir á quién pertenezca el cadáver de 
un hombre vestido con camisa y calzoncillos blancos, panta
lón de paño negro, blusa color azul de tela de Mallorca, y 
que usaba faja negra, cuyo cadáver apareció en un punto in
transitable del monte nombrado Castelo del Coto de Cans, 
parroquia de Atios, en el término municipal del Porriño, á 
fin de que dentro del término de ocho días, que empezaran á 
contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a ®r id  y en los Boletines oficiales de las cuatro provincias 
de Galicia, comparezcan en la sala de audiencia de este Juz
gado á prestar declaración.

Túy 5 de Agosto de 1898.=Benito Sánchez.=El actuario, 
Leoncio Comesaña. J—5020

VALENCIA-MAR
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Martínez, habitante en la calle de Miñana, núm. 21, piso 
segundo, cuyo segundo apellido, demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días para responder 
de los cargos que le resulten en la causa que se instruye con
tra el mismo sobre lesiones y sucesiva muerte de Manuel 
Fernández Collado; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le parajá el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las se
guridades debidas á las cárceles de esta capital y a disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 5 de Agosto de 1898. ==Franciseo A l
calde.=Enrique Botella. J—5045

VIVERO
Yo el infrascrito actuario, certifico que en virtud de de

manda de juicio declarativo de menor cuantía propuesto por 
el Procurador D. José Pérez Vigo, en nombre de Robustiano 
Sánchez, contra Antonia, Francisca, Josefa y Dolores Fernán
dez Paz, en reclamación de pesetas, se acordó por el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido, Doctor D. Clodomiro 
Meruéndano y Arias, en providencia de 11 de Junio último, 
lo siguiente:

«Dada cuenta de la precedente demanda y sus copias, así 
como del testimonio á que se h«ce referencia, el cual se una 
á los autos de dicha demanda, se confiere traslado con em
plazamiento á las demandadas Antonia Fernández, vecina 
del Burgo de la Misericordia, arrabal de esta ciudad; Fran
cisca y María Josefa Fernández, vecinas de Bravos, para que 
dentro del término de nueve días comparezcan y contesten á 
la demanda, practicándose los emplazamientos en la forma 
que la ley ordena para esta clase de juicios, y con interven
ción de los respectivos maridos á las demandadas casadas.

Se confiere igual traslado á la Dolores Fernández Paz, de 
ignorado domicilio, para que dentro del término de nueve 
días comparezca en el juicio, practicándose el emplazamiento» 
á medio de cédula, que se fijará en el sitio de costumbre de 
esta capital de partido y se insertará además en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .»

Y para que sirva de emplazamiento en forma á la deman
dada Dolores Fernández Paz, de ignorado domicilio, aperci
biéndola de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho, libro la presente, que firmo en Vi
vero á 2 de Agosto de 1898.=Manuel Mariño. 428—P

YEOLA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en causa que so ins
truye sobre hurto de espartos en la solona de la Telia, térmi
no municipal de Jurailla, extraído por D. Salvador Bortillo 
Pérez de los Cobos, vecino de Murcia, y cuyo, actual paradero 
se ignora, se ha mandado citar al expresado» Portillo» con ob
jeto de que en el término de diez, días, contados desde la iiv 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bofistin oficial3 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado paira, la prác
tica de diligencias acordadas en la mencionada causa; aper*- 
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio» á que hu
biere lugar en derecho.

Yeela 6 de Agosto de 189&=E1 Escribano, Antonio Tbraás 
y Lorenzo. J—5@05

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

Minas de Belmez.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor- 

» dado repartir la cantidad que por canon corresponde á las 
10.000 obligaciones de la Sociedad Carbonera Española, so

bre Ifí¡ extracción de carbón de las* minas sujetáis á dicho ca
non en el primer semestre de 1898.

El pago se hará á razón de pesetas 2*06 por cada obliga
ción (deducción hecha del impuesto sobre pesetas 2 ‘15, que 
era lo correspondiente á razón de pesetas 0‘50 por tonelada 
extraída) contra entrega del cupón núm. 57.

Los tenedores podrán presentar sus cupones ai cobró des
de el día 2 de Noviembre próximo en Madrid en la Caja ge
neral del Crédit Lvonnais, Puerta del Sol, núm. 10.

Madrid 23 de Agosto de 1898.=E1 Secretario del Conseco* 
Pablo de Gorostiza. X —3$3i

Sociedad de Electricidad de Chamberí.
B alance de com probación del mes de Julio d© 1898^

Pesetas.
ACTIVO  —

Fábricas, redes y edificios...................................  2.154.810*72
Material de repuesto.......................   261.875*07
Caja y Bancos........................................................ 427.893‘40
Títulos en depósito necesario.............................  200.000
Contadores en servicio......................................... 387.272*03
Fianzas.................................................................... 15.175*40
Efectos á cobrar......................   22.423*83
Acciones á disposición...............  826.500

4.295.950*45
PASIVO —  —

Capital em itido........................................    2.991.500
Títulos en depósito necesario.................    200.000
Fondo de reserva...................................................  12.306*35
Obligaciones en circulación..................................  . 644.261*25
Amortización de capital. (Residuo del ejerci

cio de 1897)................................................   37*88
Efectos á pagar......................................................  284.664*30
Deudores y acreedores..........................................  103.675*23
Ganancias y pérdidas. (Realizadas por amor

tización de acciones).........................................  8.500
Idem id.—(Por realizar del ejercicio de 1897).. 8.832*19
Idem id. (Pagado cupón de 1.° Julio 1898.)... 42.173*25

4.295 950*45

Madrid 31 de Julio de 1898. =  El Contador, Mamerto 
Aparicio.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, J. Batlle.

X—340

Sociedad de los ferrocarriles de Madrid 
á Cáceres y  á Portugal.

Cuenta general de la  explotación  en 1897.
LÍNEAS DE MADRID Á CACERES Y  Á PORTUGAL

(429 kilómetros).
Pesetas.

INGRESOS----------------------------- -------------------
Tráfico á gran velocidad:

Viajeros y trenes especiales . . . .  1.118.381*61
Equipajes y perros . . . . . . . . . .  28.369*12
Mensajerías y valores...............  205.322*72
Carruajes y ganados...................  2.103*98
Productos diversos...................... 2.205*88

-----------------  1.356.383*31
Tráfico á pequeña velocidad:

Mercancías....................................  1.682.216*13
Carruajes y ganados.................. 204.332*56
Productos diversos....................... 34.814*43

-----------------  1.921.363*12

Total de los ingresos del tráfico  3.277.746*43

Ingresos fuera de los del tráfico:
Alquiler de estaciones comunes. 11.962*56
Idem de material móvil.............. »
Propiedades de la Compañía.. . .  10.012*93
Intereses, cambios, etc................ 8.180*62
Diversos.....................    3.364*57

-----------------  33.520‘68,

3.311.267*11

GASTOS
Gastos comprendidos en el tanto alzado:

Gastos por tanto alzado de la 
Compañía de explotación . . . .  257.400

Gastos de la Sociedad M. C. P . . 40.000
-----------------  297.400

Movimiento y tráfico:
Personal................. ..  t • * 302.868*57
G a s t o s . . . . .......................  —  ■ 74.835*57

-----------------  377.704*14
Material y tracción:

Personal. ..........................v . *. •. 118.784*60
Gastos diversos............................  2.115*49
Materias de consumó . . . .  452.835*26
Conservación del material mo

tor y móvil—   ..................     • • 467.705*07
— -------------  1.041.440*42

Vía y edificios:
Personal .........................  312.080*27
Gastos diversos...........................  15.271*03
Materias de conservación ó de

consumo. ...........   484.398*66
•-----------------  811.749*96

Gastos generales  .................................... .. 94.263*04
Cargas de la explotación:

Intereses de 5.057 obligaciones 
en poder de Ayuntamientos*
á 20 pesetas.. . . . . .  ............ .. 101.140

Saldo destinado al pago de cu
pones de obligaciones de inte
rés variable...................   587.569*55

-----------------  688*709*55

3.311.267*11

El Secretario genera!, E. Rouget. X —338
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Cuenta 'general de la explotación en 1897.
J LÍNEA DE PLASENCIA A ASTORGA

(348 kilómetros).
Pesetas.

INGRESOS  —
Tráfico á gran velocidad:

Tinteros y trenes especiales * 525.863*85
Equipajes y perros. ........   2.252*04
Mensajerías y valores....................  76.825*68
Carruajes y ganados. ..................  601*44
Productos diversos.  ....................  741*34

------------------------------------  606.284*35
Tráfico á pequeña velocidad:

Mercancías .............................. 945.322*11
Carruajes y ganados...................... 81.346*33
Productos diversos.................   5.301*79

------------------- 1.031.970*23

Total de los ingresos del tráfico  1.638.254*58
Ingresos fuera de los del tráfico:

.Alquiler de estaciones comunes... »
Idem de material móvil................  »
Propiedades de la Compañía  227*50
Intereses, cambios, e tc .  .........  32*38
Diversos  ......................  536*87

-------------   796*75
Exceso de los gastos sobre los ingresos. .  95.749*61

1.734 800‘94

GASTOS ”
Gastos comprendidos en el tanto alzado:

Gastos por tanto alzado de la Com
pañía de explotación ..............  208.800

Gastos de la Sociedad M. C. P . . . .  40.000
--------------  248.800

Movimiento y tráfico:
Personal............................. ............  201.795*60
Gastos.......   ........................... 106.196*47

 -------------  307.992*07
Material y tracción:

Personal.........  ...............................  72.630*41
Castos diversos............................... 1.082*22
Materias de consumo......................  252.800*66
Conservación del material motor y

móvil........... ..............................  89.447‘98
:-----  —  415.961*27

Vía y edificios:
Personal..............................    273.925*75
Gastos diversos - ............................ 110.696*57
Materias de conservación ó de con

sumo ................   183.324*14
--------------- 567.946*46

'Gastos generales....................    194.101*14

1.734.800*94

El Secretario general, E. Rouget. X —339

L a  H a rá  tilm a.
com pañ ía  m ah onesa  de vapo res

Balance de las operaciones de esta Sociedad desde 1.° 
de Julio de 1897 á 30 de Junio de 1898.

Pesetas,
ACTIVO ------------------

Material flotante y en seco  ..................... 583.289*26
■Gastos de instalación amortizable................... 20.860*64
•Capitanes............................................................ 750
Fianzas»  ....... ....................... .................  20 600
Existencias á bordo: vapores ....................  2i .362* 18
'Corresponsales.................................   21.504*56
Partidas pendientes de cobro............................ 48.369*34
'Carbón..  ............        1.638 .
(Caja.... .......................................................... 13 792*67

732.166*65

PASIVO
Capital o     .............................  625.000
Efectos á pagar. ........      73.750
Operaciones; pendientes  .................................  26.681‘37
Corresponsales    ...................    387*20
Ganancias y pérdidas: beneficio  ........ 6.348*08

732.166*65

B, E. ú 0.=Malión 30 de Junio ie 1898. — Por La Maríti
ma, Compañía Mahonesa de Vapores, el Director Naviero, 
Juan F. TaItav«fli.=Por la Jirnt, de gobierno, el Secretario, 
Pedro Íiallester.--V.° B.°=E1 Presidente, Juan Biale y Coll.

X—343

L a  S a l v a d o r a .
SOCIEDAD PAPELERA 

Balance en 30 de Junio de 1808.
Peset.as,

ACTIVO -------------------
Fábrica. . „ ........    339.293*34
Propiedades...................      6.400
Existencias. . . . . . . . .  ¿    . ...............................  115.160* 14
Caja y Banqueros . . . . . . * * ...............................  201.222*57
Efectos á cobrar..................   462*62
Deudores por cuenta. . . . .   ................    183.053*94

845.592*61

PASIVO
Capital.......................................... ..................... 500.000
Reserva estatutaria.......................    78,575*23
Censos  ..........................      4.262*50
Efectos á pagar.........................   32.764*30
Acreedores por cuenta...................    163.449*62
Diversos conceptos ...........................   66.540*96

845.592*61

Villabona 4 de* Agosto de 1898.=Lo$ Administradores, 
Antonio Caminaur.—Floreneio Lasarte. X—342

Bolsa de Madrid. Cotización oficial del dia 23 de Agosto de 1898, comparada con
la del  dia anterior.

CAMBIO AL OONTADO
VONDOS PÚBLICOS .

Día 22. Día 23.

antCc- «2 ^
§©2i® F, ,*» Stúúü  -pasatat» so'víDriS.Lií.'í- • * 5T :.0 51 0/0-5 i63 0-15—20-15
4*833 B. . * &. m  iá. km .   .............................. 5J 30 51*80-25-20
■árgsD, ',,5 12.500 id. Id. - 51*25 6T 5-S/-40

I4<m O. n,  O.ooe Id. id. . . . . . ,   * * ** W 6.) O/GMfc‘ iO-05
* ,«si B, a» 2.500 Id. Id. . . . . , . , . ■ * . -  W W  60‘1« -SI0■ 0-60* 15-80
(d« i  A, d« 500 Id. Id . . . . . . .  . « " *  61*50-81 0/0-80*89
fdca  G y H, de 100 y 206 Id. id. 0/0 58*50
8* dlftre&M  « e r i t e «0*10 51*25-45-60*15
Aplas©.  .............51 0/0 51 0/0-51*10

fin cor. fin
. ^  •? cambie m. 5T65

.íer í # F 4 rt 24.000- pesetas nómi&aíes. . . ,  » . 04*80 65* 75-60-15
íd«m 12, do 12.000 id. íé, . . . . ........... «*. * * •• 84 8® *
Idem D, de 8.000 id. Id . . . . . . . . , . . . . . . * . .  ■ 65 ¡» ;J5
Idem O, de 4.000 Id. I ¿ „ . » - 64 15 65 <5
lien  B, de 2.000Id. Id. *
ideas Áv de 1.000 Id. Id. . . . . . . . . . . . . . . . .  -  6515 *
(den 9  y II, da 100 y 800 id. id. * . . , . , , , ,  68‘50 Q1 °/°
^  difersates serien . . . . . . . . « «  W  65*65-15-60-86*50
Partidasi ciü 50.000 pesetas noiaia&l^s. « , .  
ídem de 100.000 Id. id, . . . . . . . . . . . .  - ■ ^ 4°
i plassc. ...-------------------------------•' ■ ■ * - •'' * -• -

,^ .̂íick Sis «a zm® aa2fc.»̂ a!nâ a«.
EL d ̂  25.000 pesetas mmi n&lss. , , , , .  61*50 68‘5ü

íd®is D, d« 12.500id. íd« . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^
Idem C, da 5.000 Id. Id. 6880 68^°
Üerie B, d* 2.500id.id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68*80 69 0/0
í.i«m A, da 500 Id. Id. . 1u‘5ü-30 
mme mn t r n ^ r i m  o - . . -  ^  69*50-68*40

«íqí. Tesoro alpc-mdor eos. iía- 
terés a o » sor 100 anaal-:

A.númwro» 1 a l40.001  ......™  0/0-101*95
Serie H, Omeros l al 104,599............. m  0/0 10.1*95-90

9i>ltíracn-.«e8 d«l. Tesoro, de m  poseía*, ̂  
bre 1». wata da Aduanas, 5 por 100
amortisables en «ebo años ufe.® u m o o o  H6 0/° 86‘50-3e-59

i hast» 1̂ .000 pssotaa nomínalos.. • 8 '‘®° 88'i>i “4®
bivot«cario# do Cuba d« 1886. 1û 2o-1(,-60

Ed«* basta iO.000pesetas nomisalea. . ‘0'J]5 .
BUIil*-bipot*Mrioi de Cubad® 18M. 55 0/0 54*15-10-80-85-55 0/0

£t?ata 10.000 pesetas n o m i n a l e s . 55*10 54 80-15-55 0/0
Obligacionos de Filipinas al 6 por 100. . . .  7c*¿0

0̂.000 pesetas nominales. ^°f50 110/0
Idem serie B, 6 per 0/0, de 10í; pesos mo e-

da de Filipinas con pago de i tereses y 
amortización en la Penínsuia al cambio 
c rriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 98.148 - * *

Aplazo............................    *

OfittuiffiS hipotecarias.' al 5 por 106, — 111.500 100í 15 101 0/0
□•HdulaíV hipotecarias al 4 por 100.—̂ 64.000 * Rü‘15

Acciones del Banco de España, •  ̂ H88 0/0 888 6 0
dem Id id —Cantidades pequeñas, 388 0/0 888 0/0
E ©m do la Compañía arrendataria de Te 

■>acoB.—A cciones aí portador........ o. . . .  » 219 0/0
í<r.®s fd id -Cantidades peque-as,, , ,  2i0 0/0 219*50Bolsas extranjeras.

P&ris 22 de Agoste de 1398,.
i Deuda perpotoa al 4 por 10$ * k »
[ IdéHLId.id.interior   $
\ Idsm amortiíAfelo ai % por 100   *: «

,oado»e.3».fiol8». J  id e a j d. 8ll2pOTÍOo exí 8vte-.   i;
f idOM id. al 0 por ICO ó&iérior 4
\ OMÍgacíonés d« Cuba. . . . » * &  221 00

,  . . S'tió?Í00. ü  103*50fondos franceses,. > ® . 1AAnK¿ por 1Ó0.......... ..................... .. e * v .i Si 106*15
Cónsolidádó’s ínáridsé».,  ...........  « 110*38

Cam b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á la vista, Ubrá esterlina, 41*85-42*61.
París, a la vista, beneficio, 65*00-89*00.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones  meteorológicas del día 23 de Agosto de 1898.

. TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.USA • MLlú. ■ ■ ■  ■■■».?>—
bardmetre —  DIRECCION ESTADO

ma*Aé rcteida
6 0® ven w . y clase de Tiento, del oiele.

mü«MitÍ0í «o.o. fl“ “ e0d®"

5 . i;c rn 186 I3‘4 N E .... Ctlms. Despejado.
9 ’mlalsnffv,». 111*29 , 26*8 16*8 SSE... Idem... Nuboso.
iSdeldÍB 110*88 82*7 1HO E Viento. Despejad?:
8 de lated # . 109*80 j 8i‘G 1T2 S ,- . . . .  Idem... Id*aae
6 de la tarde. 709*54 ¡ 81 *6 16*8 S O .... B.a fte.. ídem»
A d e la n o e ^ j 710*16 .25*3 18*7 ¡N O...* Brisa . Iá®m,5

Terní *'«rat»ra máxima áel &1ro á i a sombra ...«, 84*1
Idem m ín im a....  .....................................    16*0

Diferencia  ..........................................    18*1
T«cs pera tara máxima al Sol, á- dos metros d« la tierra • 88*1
Idepf id. dentro da una esfera da cristal. ................  65*5

Diferencia...    ................  27*4
T»nt paratura máxima á cielo detffiuMerte j nato k la tierra

1 ó laborable. e • • ,. . . . ,  48*ó
Idem ¿sinima, id .. . . . . . . . . . . . . . . .  v - . .. 14*7

Diferencia.  ..........................   278
Velocidad dei viento ®n las últimsfE veinticuatro tieras

(kilómetros) .........................   v r . . .  ¿ 308
@8rllací6a bOTmétríca, U* {mü„m.$tTQZl  ..............  2*6

Altura Id. con reanect® h la media anual, fc las nuevo ' ■
mm díiia noebe.. «.• .12

Lluvia «n las últií/ísi-s cuatro borao*.u i i l ! . '■ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
 sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
 á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete
 el día 27 Agosto de 1898.

P ' '——
Altars rsxspQ" injjQflB, FasrsSi -

barométrica ratura i ,<!*««
4 0* en cidn ^  ;

■■'Kh’M&UZt' y al nivel grado* del del ( :v:.;aauuri
fia! mar .)B « t »  ví(jBte. viSB.tc. ¡
milímetros, males. » |

8. Sebastián i
Bilbao
□viedo. 766*4 21*0 NE.... Calma. D esp ico , *-
D’oraíia (Ib.)
Santiago . -
Srense.-.- « 161*1 24'0 O - ..- .  Idem... Idem..  *
Vigo- ■ 76B4 26*2 SO .... Idem... XcSew.... . • ••,
Jporto.. •• 138*2 22*4 O .. . . .  Idem... Idem. Hm.*
Lisboa (3 la.)
Sadajoa,.... ¡

5. Fern. (1 4
Sevilla...«. r >.  ̂ 765*6 25>8 SO .... Idem... Idem,
M álaga....-- j
Ehr&nada.*..- I
Alicante.•>>.. - 164*8 81*4 N   Brisa. . Idem. . ■ .  J 'I <«aat.1*
¡durcia. ...o .*  ;
falencia...... \
Palma ,, ■ »
Sarcelena»,, .. 165'5 27*0 080... Calma.. Nube;-... ■ .hLm.
reruek- * 165*2 25*1 g. .... Idem... Despeado J  *
Earagosa....* í
Üoria,, 16s*6 25*2 SSO... Idem... N u b o e o ; »
Burgo». . . . . .  67 3 18*8 ENE., Idem... Despeado, J
León.. I
Valladolid. 766*1 21*0 . NE.... Brisa.. Oagwk-^.-j
Salamanca... ¡
S e g o v l a . 765*4 24‘0 O .. . . .  Idem... D espego., j *
dadrid..- -  -  165*4 26*8 ?Ó E .. Calma. líubosh.,..| »
Escorial.-r » 184-8 25*4 SO .... B.*fte.. Idem,.. . *
lindad Eoal. 1
U bacete...-. \

»arls... . . . . . .  *
Iris-Nex  !
11,. Matbien.. \
:s!ad‘A ix ...
Biarrtti«»«b*. .

ÓTermont.o,,
PerpiMn... * •

Stixa..

Roma..«o.-.
Liorna...» r.
Paisrmo |
lagü&Ti i

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Tarragona.

Forma parte de este número de la Gaceta el plie
go 9 de las sentencias de la  Sala segunda del Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo II.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l
d e  le®®. — Se halla de venta en el Almacén de la G a c e ta  de M adrid ., situado en la  planta baja del Ministerio de la Gobernación, l  íos precios siguientes:

‘BlMETÁM

Primera clase ................   20Segunda ídem   12Tercera ídem..   ..........   8Én rústica.  ............   5

S A N T O S  D E L  D IA
San Bartolomé, Apóstol, y Santa Aúréa, virgen. 

Cuarenta horas en San Ginés.

ESPECTÁCULOSTEATRO DEL BUEN RETIÉO.—A las húéve^20a Serie. 
Función 20 de abono.—Turno par.—(?¿t Ugonotti.

Intermedios én el jardín por la banda dél :Hóspicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE MARAVILLAS.— A las ocho y medía.— 

Bodas de oro. -■ El borrón de tinta j  Fin comerlo ni hcbsrlo.-~Zd 
chiquita de Najera. —Las de Farandul y Un chico en grcmde.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañí i interna" 
cional gimnástica, acrobática y ecuestre.—Programa esco
gido y artístico.—El "Wargrapn presentará 14 v i;: b j nuevas 
de gran atracción y novedad.


